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INFORME DE DIAGNÓSTICO INSTITUCIONAL 
 

Número de Expediente 44/2019/D028-PREDI 

Sector Educación  

Tipo de Entidad Municipio 

Entidad Yopal - Casanare 

 
I. ANTECEDENTES  

 

El Municipio de Yopal – Casanare fue priorizado para aplicar las actividades de 
seguimiento y control al uso de recursos del Sistema General de Participaciones, 

incluidas en la estrategia descrita por el Decreto 028 de 2008, debido a que éste 
fue analizado por el Ministerio de Educación Nacional en consideración de las 
acciones adelantadas en el marco de la etapa de monitoreo para las vigencias 

2017 y 2018, identificando la existencia de posibles situaciones que pueden 
poner en riesgo los recursos del Sector Educación del Sistema General de 

Participaciones, y comunicando a esta Dirección mediante el oficio con radicado 
No. 1-2019-080478 del 30 de agosto de 2019. 
 

De acuerdo con lo anterior, la Dirección General de Apoyo Fiscal, con base en 
sus criterios de priorización, determinó el inicio de las actividades de seguimiento 

y control a su cargo en dicho Municipio y solicitó la información necesaria para 
recolección de antecedentes de la Entidad a través del oficio con radicado No. 2-
2019-034197 del 11 de septiembre de 2019, la cual fue reiterada mediante el 

oficio con radicado No. 2-2019-037343 del 02 de octubre de 2019, solicitudes 
que tuvieron respuesta por parte de la Entidad a través de los oficios con 

radicado No. 1-2019-097963 del 22 de octubre de 2019 y No. 1-2019-098044 
del 22 de octubre de 2019. 

 
Posteriormente, se solicitó información adicional y se anunció visita de 
reconocimiento institucional durante los días 27 al 29 de noviembre de 2019 a 

través del oficio con radicado No. 2-2019-045000 del 14 de noviembre de 2019, 
solicitud de información que tuvo respuesta por medio de los radicados 1-2019-

110831 del 03 de diciembre de 2019, 1-2019-116358 del 18 de diciembre de 
2019, 1-2020-002868 del 16 de enero de 2020 y 1-2020-003281 del 17 de 
enero de 2020. 

 
Ahora bien, producto de la declaratoria pandemia por el Coronavirus COVID-19 

y en virtud del artículo 6 del Decreto 491 de 2020, la Dirección General de Apoyo 
Fiscal determinó la necesidad de tomar medidas extraordinarias y urgentes 
relacionadas con los términos de vigencia de las Medidas Preventivas de Plan de 

Desempeño adoptadas y vigentes en ese momento, por lo cual entre abril de 
2020 y febrero de 2021 se suspendió el término de la vigencia de los planes de 

desempeño, período durante el cual la Dirección General de Apoyo Fiscal no 
realizó adopción, evaluación y seguimiento a las medidas. 
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Por último, en pro de actualizar la información allegada y verificar la situación 
actual de los hallazgos preconfigurados por esta Dirección, se solicitó 
nuevamente información por medio del radicado No. 2-2023-027789 del 05 de 

junio de 2023 y tuvo respuesta por parte de la Entidad a través del radicado No. 
1-2023-051977 del 21 de junio del mismo año. Los resultados del análisis sobre 

la información suministrada se plasman en este informe.  
 

II. CARACTERIZACIÓN  

 

 
 

2022

Yopal

180.513 2 114,20% 86,10% 13,90% $ 107.319 $ 8.038

Yopal *2021

 Valor Asignación por Alumno

Urbana Rural

2.676.319$          3.479.214$         

2.141.055$          2.783.372$         

2.408.686$          3.131.292$         

2.542.502$          3.305.253$         

Indicadores 2021

Cobertura No Aplica

Calidad Sin Medición

Financiero Aceptable

Planta Aceptable

Global Aceptable

Categoría

85                                                       

Oferta en la PSE

Demanda de la PSE- Análisis de Matrícula

Fuente: Cuadro Financiación (Cálculos DAF Compromisos de la categoria de gasto de inversión y funcionamiento del FUT a diciembre 31 de cada vigencia). Cuadro 

Valor Asignado en pesos ($) por Estudiante atendido (Documento de Distribución SGP-DNP). Informe de Monitoreo, Matrícula Atendida, Planta de Personal 

(Ministerio de Educación Nacional). Instituciones Educativas y Sedes (Buscando colegio- MEN). Población rural y urbana, Categoría (DANE, 2018). Cobertura 

(Terridata, 2018). Asignación para sector y Gasto Administrativo (Documentos de Distribución SGP- DNP)

Establecimientos Educativos Activos

Instituciones

Sedes

Media

Fuentes de Financiación

Año de evaluación: 

Transición

Primaria

Entidad Territorial Certificada:

Fuentes de Financiación (En millones de $)

Gasto 

administrativo
Población

25                                                       

2022

Tipología

Secundaria

Riesgo e Inversión

Asignación 

Educación
%RuralCobertura* % Urbano

Indicadores de Monitoreo

Planta

2418

75 73

DOCENTES

DIRECTIVOS

DOCENTES

ADMINISTRATIVOS

31.828 31.882 
33.364 

3.007 2.567 
2.728 

- -
-

 25.000

 30.000

 35.000

 40.000

2020 2021 2022

Matrícula Oficial Adultos Contratada Mínima

$ 8.187 

$ 10.885 

$ 104.707 

 $ 1.200  $ 21.200  $ 41.200  $ 61.200  $ 81.200  $ 101.200  $ 121.200

Otros

Regalías

Propios

Cofinanciación…

PGN

SGP Otros

SGP Educación

2021

Caracterización sector educación



 
Continuación oficio   Página 3 de 34 
 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público 

Dirección: Carrera 8 No. 6C- 38, Bogotá D.C., Colombia 

Conmutador: (+57) 601 3811700 - 602 1270 

Línea Gratuita: (+57) 01 8000 910071 

 

III. ANÁLISIS FINANCIERO Y SECTORIAL 

 
A. Análisis financiero. 
 

Ingresos. 
 

En materia de ingresos, para la vigencia 2021 el Municipio recaudó $105.813 
millones en el Sector Educación, de los cuales el 98,6% ($104.403 millones) 
correspondió a ingresos corrientes de transferencias del Sistema General de 

Participaciones - SGP – Educación y el 1,4% restante ($1.410 millones) a 
ingresos de recursos de capital.  

 
Adicionalmente, para la vigencia 2022, el Municipio recaudó $109.026 millones 

en el Sector Educación, de los cuales el 98,4% ($107.319 millones) correspondió 
ingresos corrientes de transferencias del Sistema General de Participaciones - 
SGP – Educación y el 1,6% restante ($1.707 millones) a ingresos de recursos 

de capital. Por último, durante la vigencia 2023 se recaudaron $120.858 
millones de los cuales el 99,4% ($120.216 millones) fue de ingresos corrientes 

y el 0,6% ($641 millones) de ingresos de capital. 
 

TABLA 1. INGRESOS A DICIEMBRE DE 2021, 2022 y 2023 

(MILLONES DE $) 

CONCEPTOS 
VIGENCIAS 

2021 2022 2023 

Asignación SGP-educación 104.770 107.319 120.216 

Giro MEN-ET 104.770 107.319 120.216 

Ingresos Corrientes (1) 104.403 107.319 120.216 

Sistema General de 
Participaciones -Educación 

104.403 107.319 115.445 

Prestación de servicios 99.976 102.685 115.445 

Con Situación de Fondos 82.201 102.685 106.044 

Sin Situación de Fondos 17.775 (3) - 9.401 

Calidad 4.427 4.634 4.771 

Calidad ordinaria 1.837 2.206 2.338 

Gratuidad 2.590 2.428 2.432 

Ingresos de capital 1.410 1.707 641 

Rendimientos Financieros 73 27 33 

Rendimiento Prestación 65 23 33 

Rendimiento Calidad 8 3 0,6 

Recursos del Balance 1.337 1.680 608 

Superávit fiscal Prestación 564 360 535 

Superávit fiscal Calidad (2)774 1.320 73 

INGRESOS TOTALES 105.813 109.026 120.858 

Fuente: Ejecuciones presupuestales suministradas por la Entidad Territorial a corte de 31 de 

diciembre de 2021, 2022 y 2023. El total de la asignación y giros documentados corresponden a 
los valores presentes en los Documentos de Distribución. 
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Como inconsistencias identificadas en la información registrada, se detallan las 

siguientes:  
 
(1) En la vigencia 2021 se observaron diferencias entre el recaudo reportado en 

la ejecución presupuestal por ingresos corrientes y los giros realizados por 
el Ministerio de Educación Nacional. A este corte, la Entidad reportó un 

recaudo por $104.403 millones y el giro por parte del Ministerio de Educación 
correspondió a $104.770 millones, es decir, a la Entidad Territorial le faltó 
incorporar en el presupuesto recaudos por $367 millones correspondientes 

al concepto de Calidad Matricula.  
(2) El Municipio registró el recaudo de $774 millones en la ejecución 

presupuestal mientras que en el reporte al FUT lo registró por $994 millones. 
Por lo tanto, existe un mayor reporte de $220 millones. 

(3) En la vigencia 2022 la Entidad no registró en la ejecución presupuestal 
recaudo Sin Situación de Fondos en la fuente Prestación del Servicio. 

 

Gastos. 
 

En lo correspondiente al gasto, durante el año 2021 se comprometieron 
$104.479 millones con cargo a los recursos del SGP asignados al Sector, de los 
cuales se obligaron $104.449 millones y se pagaron $103.615 millones. Para la 

vigencia 2022, se comprometieron $108.806 millones de los cuales se obligaron 
$108.011 millones y se pagaron $107.691 millones.  Por último, durante 2023 

se comprometieron $120.691 millones, se obligaron $120.655 millones y se 
pagaron $120.471 millones. 
 

Al analizar los objetos de gasto comprometidos por la Entidad, se identificó que 
en las vigencias de análisis los gastos de cobertura ocuparon en promedio el 

94,4% del total comprometido; los gastos de calidad y de eficiencia 
representaron 3,1% en promedio cada uno y, los recursos de gratuidad ocuparon 
en promedio 2,3 % de los gastos realizados por la Entidad. El detalle de los 

valores invertidos se observa en la Tabla 2.  
 

TABLA 2. GASTOS DE LA ENTIDAD TERRITORIAL (MILLONES DE $) 

RUBRO 2021 2022 2023 

COBERTURA 99.460 101.869 114.768  

Gastos de Personal 71.565 78.686 90.478  

Personal Docente 61.901 68.143 78.619  

Personal Directivo – Docente 5.979 6.394 7.532  

Personal Administrativo de Instituciones 
Educativas 

(1)2.397 (4) 2.850 2.998  

Personal Administrativo Secretaría de Educación (2) 1.282 (5) 1.294 1.325  

Viáticos y Gastos de Viaje 6 5 5  

Aportes Patronales 24.817 20.469 21.257  

Sin Situación de Fondos (Docentes y Directivos 
Docentes) 

17.775 13.003 9.401  



 
Continuación oficio   Página 5 de 34 
 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público 

Dirección: Carrera 8 No. 6C- 38, Bogotá D.C., Colombia 

Conmutador: (+57) 601 3811700 - 602 1270 

Línea Gratuita: (+57) 01 8000 910071 

 

TABLA 2. GASTOS DE LA ENTIDAD TERRITORIAL (MILLONES DE $) 

RUBRO 2021 2022 2023 

Con situación de fondos (Docentes y Directivos 
Docentes) 

5.878 6.067 10.288  

Personal Administrativo de Instituciones 
Educativas (A.P) 

(3) 795 (6) 978 1.082  

Personal Administrativo Secretaría de Educación 
(A.P) 

369 (7) 421 485  

Contratos para la Prestación del Servicio 
Educativo 

528 - -    

Contratos Aseo y Vigilancia 2.549 2.715 3.033  

CALIDAD 2.202 3.719 2.894  

Funcionamiento Básico de los Establecimientos 

Educativos 

500 360 590  

Pago Servicios Públicos de las Instituciones 
Educativas 

1.701 1.466 -    

Construcción Ampliación y Adecuación de 
Infraestructura Educativa 

- - 291  

Foro Educativo - - 1.620  

Planes de mejoramiento - 1.690 383  

Capacitación a Docentes y Directivos Docentes - 203 9  

CONECTIVIDAD 228 557 597  

SRPA - 16 -    

PROYECTOS EDUCATIVOS TRANSVERSALES - 217 -    

GRATUIDAD 2.590 2.428 2.433  

TOTAL COMPROMISOS SGP – Educación 104.479 108.806 120.691  

Fuente: Ejecuciones presupuestales de gastos financiados con SGP Educación para las vigencias 

2021, 2022 y 2023 allegadas por la Entidad. 

 

Al analizar lo reportado en las Categorías Gastos de Inversión y Gastos de 
Funcionamiento del FUT para 2021 y el formulario de ejecución de gastos CUIPO 
para 2022 y 2023, se encontró que dichos reportes presentan diferencias frente 

a los compromisos registrados en las ejecuciones presupuestales suministradas 
por la Entidad. Estas diferencias se observan en los siguientes rubros:  

 
(1) En la vigencia 2021 la Entidad registró en gastos de Personal Administrativo 

de Instituciones Educativas compromisos totales en la ejecución 

presupuestal por $2.397 millones, mientras que en el FUT reportó 
compromisos por $2.542 millones. Es decir, se evidenció una diferencia de 

$145 millones menos frente al reporte.  
(2) De igual manera, en 2021 registró en gastos de Personal Administrativo de 

la secretaría de educación compromisos totales en la ejecución presupuestal 

por $1.282 millones, mientras que en el FUT reportó compromisos por 
$1.137 millones. Es decir, se evidenció una diferencia de $145 millones más 

frente al reporte.  
Al respecto, se identificó que esta diferencia se debe a que la Entidad reportó 
el pago de la totalidad de la prima técnica como gastos de Personal 

Administrativo de Instituciones Educativas, sin embargo, los $145 millones 
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de diferencia corresponden al personal administrativo de la secretaría de 

Educación.  
(3) En relación con los compromisos asociados a los aportes patronales del 

Personal Administrativo de Instituciones Educativas, el Municipio registró en 

la ejecución presupuestal gastos por $795 millones, mientras que en el FUT 
reportó $807 millones, es decir, se evidenció una diferencia de $12 millones 

menos frente al reporte.  
(4) En la vigencia 2022 la Entidad registró en gastos de Personal Administrativo 

de Instituciones Educativas compromisos totales en la ejecución 

presupuestal por $2.850 millones, mientras que en el FUT reportó 
compromisos por $4.144 millones. Es decir, se evidenció una diferencia de 

$1.294 millones menos frente al reporte.  
(5) El Municipio no reportó en CUIPO compromisos asociados al Personal 

Administrativo de la Secretaría de Educación y en la ejecución presupuestal 
registró $1.294 millones.  

(6) En relación con los aportes patronales del Personal Administrativo de 

Instituciones Educativas, en la ejecución se registraron compromisos por 
$978 millones y en CUIPO se reportaron $1.399 millones. Por lo tanto, se 

evidenció una diferencia de $421 millones menos frente al reporte.  
(7) En adición, en la ejecución presupuestal se registran compromisos totales 

por $421 millones asociados a los aportes patronales del Personal 

Administrativo de la Secretaría de Educación, sin embargo, en el reporte al 
CUIPO no se registran compromisos. 

 
Nuevamente, se identificó que las diferencias descritas se generaron porque la 
Entidad reportó los compromisos asociados al Personal Administrativo de la 

Secretaría de Educación en la sección de gastos de inversión y no en la sección 
de gastos de funcionamiento. Ahora bien, las diferencias identificadas en el 

reporte CUIPO de la vigencia 2023 se detallan en el Evento de Riesgo 9.1.  
 
Por su parte, en torno al cumplimiento por la Administración Municipal del límite 

de gastos administrativos para las vigencias 2021, 2022 y 2023, el Municipio 
presentó durante la vigencia 2022 un exceso de gasto administrativo por $220 

millones con respecto al límite autorizado por el documento de distribución 
DD_SGP-71-2022, como se identifica en la siguiente tabla:  
  

TABLA 3. GASTOS ADMINISTRATIVOS 

(MILLONES DE $) 

Vigencia 2021 2022 2023 

Autorizado 7.397 8.038 9.175 

Ejecutado 7.392 8.258 8.922 

DIFERENCIA 5 -220 253 

Fuente: Ejecuciones presupuestales suministradas por la Entidad para las vigencias 2021,2022 y 
2023 
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De acuerdo con lo anterior, la Entidad no cumplió con los límites de gastos 

administrativos definidos por la Nación para la Secretaría de Educación en 2022 
y el monto excedido debe ser compensado por la Entidad con recursos propios, 
en virtud del artículo 31 de la Ley 1176 de 2007. 

 
Cierre Fiscal. 

 
Al analizar las ejecuciones presupuestales de ingresos y gastos, para la vigencia 
2021, el resultado presupuestal fue superavitario para el Sector Educación en 

$1.334 millones, en donde debieron constituirse reservas por $31 millones, 
cuentas por pagar por $834 millones. De igual manera, durante la vigencia 2022, 

el resultado presupuestal fue superavitario para el Sector en $220 millones, se 
constituyeron reservas por $795 millones, cuentas por pagar por $320 millones. 

Para finalizar, el análisis de la vigencia 2023 dio como resultado un superávit de 
$167 millones, reservas por $36 millones y cuentas por pagar $184 millones, el 
detalle a continuación:  

  
TABLA 4. INFORMACIÓN DE CIERRE PRESUPUESTAL- EN MILLONES DE $ 

Vigencia 2021 2022 2023 

(1) Ingresos 105.813 109.026 120.858 

(2) Compromisos 104.479 108.806 120.691 

(3) Obligaciones 104.449 108.011 120.655 

(4) Pagos 103.615 107.691 120.471 

Déficit o superávit (1) - (2) 1.334 220 167 

Reservas (2) - (3) 31 795 36 

Cuentas por pagar (3) – (4) 834 320 184 

Fuente: Ejecuciones presupuestales para las vigencias 2021, 2022 y 2023 suministradas por el 
Municipio de Yopal. 

 

 Adicionalmente, a partir del análisis de la consistencia de la información 
reportada al FUT por el Municipio para las Categorías de Ingresos, Gastos de 
Inversión, Gastos de Funcionamiento en la vigencia 2021, se evidenciaron 

diferencias con las cifras que la Entidad reportó, como se muestra a 
continuación:  

  
TABLA 5. DIFERENCIA ENTRE REPORTE FUT Y EJECUCIÓN PRESUPUESTAL– EN 

MILLONES DE $ 

Vigencia 2021 

Concepto 
Cierre Fiscal 

(Reporte FUT) 

Cierre Fiscal (Ejecución 

Presupuestal) 
Diferencia 

1. Ingresos (Recaudados) 106.401 105.813 588 

2. Gastos (Comprometidos) 104.492 104.479 12 

3. Gastos (Obligados) 104.461 104.449 12 

4. Pagos 103.627 103.615 12 

Déficit o superávit (1) - (2) 1.909 1.334 575 

Reservas (2) - (3) 31 31 0 

Cuentas por pagar (3) – (4) 834 834 0  
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Fuente: Cálculos DAF con base en la ejecución presupuestal 2021 suministrada por el Municipio 
de Yopal e información tomada de la Categoría de Ingresos y Gastos de Inversión del Formulario 

Único Territorial. 

  
Ahora bien, para la vigencia 2022, la Entidad mostró consistencia entre lo 
registrado en la ejecución presupuestal y la información reportada al FUT en 

formulario de cierre fiscal. No obstante, el saldo en caja y bancos calculado con 
base en los extractos bancarios suministrados presentó una diferencia 

significativa frente al reporte al Cierre Fiscal del FUT ($3.534 millones). El detalle 
a continuación: 

  
TABLA 6. DIFERENCIA ENTRE REPORTE CUIPO Y EJECUCIÓN PRESUPUESTAL– EN 

MILLONES DE $ 

Vigencia 2022 

Concepto 
Cierre Fiscal 

(Reporte FUT) 

Cierre Fiscal (Ejecución 

Presupuestal) 
Diferencia 

1. Ingresos (Recaudados) 109.026 109.026 0 

2. Gastos (Comprometidos) 108.806 108.806 0 

3. Gastos (Obligados) 108.011 108.011 0 

4. Pagos 107.691 107.691 0 

Déficit o superávit (1) - (2) 220 220 0 

Reservas (2) - (3) 795 795 0 

Cuentas por pagar (3) – (4) 320 320 0 

Saldo en caja y bancos 2.823 6.357 -3.534 

Fuente: Cálculos DAF con base en la ejecución presupuestal 2022 y extractos bancarios 
suministrados por el Municipio de Yopal e información tomada del Formulario de Ejecución de 

Gastos del CUIPO y Cierre Fiscal del FUT. 
 

Para la vigencia 2023, se identificaron diferencias entre lo registrado en la 
ejecución presupuestal y lo reportado en CUIPO, el detalle a continuación: 

 
TABLA 7. DIFERENCIA ENTRE REPORTE FUT Y EJECUCIÓN PRESUPUESTAL– EN 

MILLONES DE $ 

Vigencia 2023 

Concepto Cierre Fiscal 

(Reporte CUIPO) 

Cierre Fiscal (Ejecución 

Presupuestal) 

Diferencia 

1. Ingresos (Recaudados) 120.858 120.858 0 

2. Gastos (Comprometidos) 119.317 120.691 -1.374 

3. Gastos (Obligados) 119.282 120.655 -1.373 

4. Pagos 119.087 120.471 -1.384 

Déficit o superávit (1) - (2) 1.541 167 1.374 

Reservas (2) - (3) 35 36 -0,48 

Cuentas por pagar (3) – (4) 195 184 11 

Fuente: Cálculos DAF con base en la ejecución presupuestal 2023 y reporte CUIPO a 31 de 
diciembre de 2023. 

 
B. Análisis sectorial. 
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El diagnóstico de los principales temas del Sector Educación revisados con la 

información remitida por el Municipio de Yopal, según el oficio con radicado 1-
2023-051977 del 21 de junio de 2023 permitió que se identificaran los 
inconvenientes que se describen a continuación:  

  
En material financiera y fiscal, la Entidad realizó el pago de Prima Técnica 

para Administrativos de la Secretaría de Educación con recursos del Sistema 
General de Participaciones. Con respecto al reporte de información en el FUT y 
en CUIPO, se identificaron inconsistencias en las vigencias 2021 y 2022 (se 

configuraron los eventos de riesgo 9.1 y 9.18).  
 

Frente a los aspectos contractuales, el Municipio no publicó la totalidad de 
los documentos requeridos para los procesos contractuales adelantados, cuando 

la ley lo exige (se configuró el evento de riesgo 9.10). Así mismo, se identificó 
que la Entidad realizó la contratación tardía para el suministro de la dotación de 
vestuario y calzado de labor establecida por la Ley 70 de 1988 y su Decreto 

reglamentario (se configura evento de riesgo 9.17). Adicionalmente, la Entidad 
superó el límite de gasto administrativo durante la vigencia 2022 (se configura 

evento de riesgo 9.4).  
 
Además, la Entidad demostró faltas al principio de Planeación Contractual: 

 
De acuerdo con la Sentencia 31447 de 2007 de la consejera Ponente Ruth Stella 

Correa Palacio del Consejo de Estado al abordar los principios de la contratación 
estatal, indicó que:  

 
“Ahora bien, la doctrina y la jurisprudencia han esbozado como principios fundamentales 
del proceso licitatorio los de libertad de concurrencia, igualdad, publicidad y transparencia. 
La Ley 80 de 1993 consagró como principios de la contratación estatal los de transparencia, 
economía y responsabilidad, a los cuales ha sumado los de planeación y el de selección 
objetiva. Por lo demás, el procedimiento precontractual que adelanta la administración es 

un típico procedimiento administrativo, sujeto a los principios orientadores de economía, 
celeridad, eficacia, imparcialidad, publicidad y contradicción, señalados en el artículo 3 del 
C.C.A. y en el artículo 209 de la Carta.  
 
Por tanto, el principio de economía en cuya esencia se encuentra el deber de planeación del 
contrato "(…) significa que el Estado está obligado a actuar con alto grado de eficiencia y 
eficacia para que se protejan los recursos públicos fiscales, con sujeción estricta al orden 

jurídico. De tal manera que es cuestionable todo acto de negligencia, desidia o falta de 
planeación u organización estatal en la toma de decisiones públicas, que generan situaciones 
contrarias a la ley". 
 
Según lo expuesto en la anterior jurisprudencia los criterios de selección varían en cada 
proceso y dependen de una adecuada etapa de planeación que efectúe la entidad para 
adelantar el proceso de licitación pública o concurso de méritos, es decir, de la realización 

de unos apropiados estudios previos que aseguren la consagración de unos criterios de 
selección esenciales, que le permitan a la entidad un grado de certeza de que la propuesta 
a escoger garantizará el desarrollo del objeto contractual materia de la adjudicación en el 
proceso de selección (artículos 24 numeral 5, apartes b y c; 25 numeral y ss.; y 26 
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numerales 1 y 3, entre otros, de la Ley 80 de 1993) con otras palabras, los pliegos de 
condiciones o los términos de referencia, que se deben elaborar por la entidad pública con 

la debida antelación a la apertura del proceso (numerales 5 y 12 del artículo 25 en 
concordancia con el numeral 2º del artículo 30 de la Ley 80 de 1993), son los instrumentos 
que hacen realidad el deber de selección objetiva, como quiera que determinan las reglas 
que posibilitan la selección de la propuesta más favorable”.  

 

Aunado a lo anterior, el Consejo de Estado ha reiterado que:  
 

“En tal virtud, el deber de planeación, en tanto manifestación del principio de economía, 

tiene por finalidad asegurar que todo proyecto esté precedido de los estudios de orden 
técnico, financiero y jurídico requeridos para determinar su viabilidad económica y técnica 

y así poder establecer la conveniencia o no del objeto por contratar; si resulta o no necesario 
celebrar el respectivo negocio jurídico y su adecuación a los planes de inversión, de 
adquisición o compras, presupuesto y ley de apropiaciones, según el caso; y de ser 
necesario, deberá estar acompañado, además, de los diseños, planos y evaluaciones de 
prefactibilidad o factibilidad; qué modalidades contractuales pueden utilizarse y cuál de ellas 

resulta ser la más aconsejable; las características que deba reunir el bien o servicio objeto 
de licitación; así como los costos y recursos que su celebración y ejecución demanden.  
 
En una palabra, el proceso contractual deberá estar precedido de los estudios técnicos, 
financieros y jurídicos que se requieran en orden a determinar su viabilidad económica y 
técnica, así como la modalidad de proceso de selección que debe adelantar la entidad 
pública, con las finalidades sociales -ínsitas a esa prestación-, alto grado de eficiencia y 

eficacia en orden no sólo a proteger los recursos públicos fiscales representados en los 
bienes afectos al servicio, con sujeción estricta al orden jurídico, sino a garantizar las 
funciones que en interés general debe desarrollar y una prestación eficiente de los servicios 
que le son asignados por la ley”1 

 
De lo anterior, se reconoce que los procesos de contratación deben adelantarse 
con la mayor rigurosidad, previendo aspectos como las figuras contractuales que 

son aplicables y que se acompasan con las necesidades de contratación de las 
entidades, de tal forma que las actuaciones administrativas en materia de 
contratación sean eficientes y efectivas de acuerdo con la normatividad. 

 
Por otro lado, las actuaciones de las entidades territoriales deben estar 

encaminadas al cumplimiento de los fines del Estado dentro del marco de la 
función administrativa. En este sentido, y en cuanto a la ejecución de los 
recursos públicos se debe tener en cuenta el deber tanto de la Nación como de 

las entidades territoriales de estructurar los planes de desarrollo en armonía con 
las mismas finalidades, de tal forma que exista universalidad en la mitigación de 

las precariedades de la población, haciendo un especial énfasis en la población 
con mayor insatisfacción de sus necesidades básicas, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 209 de la Constitución Política. La Corte Constitucional, 

en sentencia C – 826 del 13 de noviembre de 2013 ha desarrollado los principios 

 
1 https://www.consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/105/S3/07001-23-31-000-1999-
00546- 01(21489).pdf 
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de eficacia y eficiencia en el marco de la función pública, en los siguientes 

términos: 
 

“ (…) Por su parte, en lo que atañe al principio de eficiencia la jurisprudencia de este Tribunal 

ha señalado que se trata de la máxima racionalidad de la relación costos-beneficios, de 
manera que la administración pública tiene el deber de maximizar el rendimiento o los 
resultados, con costos menores, por cuanto los recursos financieros de Hacienda, que 
tienden a limitados, deben ser bien planificados por el Estado para que tengan como fin 
satisfacer las necesidades prioritarias de la comunidad sin el despilfarro del gasto público. 
Lo anterior significa, que la eficiencia presupone que el Estado, por el interés general, está 

obligado a tener una planeación adecuada del gasto, y maximizar la relación costos – 
beneficios.  

 
Así, esta Corte ha hecho referencia clara a la implementación del principio de eficacia, 
afirmando que este principio de la administración impone deberes y obligaciones a las 
autoridades para garantizar la adopción de medidas de prevención y atención de los 
ciudadanos del país, para garantizar su dignidad y el goce efectivo de sus derechos, 

especialmente de aquellos que se encuentran en situaciones de vulnerabilidad y debilidad 
manifiesta, de la población carcelaria, de las víctimas de desastres naturales o del conflicto 
interno, población en estado de indigencia, de manera que en muchas ocasiones se ha 
ordenado a la administración pública la adopción de medidas necesarias que sean realmente 
eficaces para superar las crisis institucionales y humanitarias generadas por dichas 
situaciones, sin que para ello se presente como óbice argumentos de tipo presupuestal 
(…)”.  

 
Ahora bien, el Municipio de Yopal suscribió el contrato No. 0518 del 30 de abril 
de 2020 el cual tuvo como objeto: “Contratar el arrendamiento del inmueble 

ubicado en calle 11 no. 23- 52; carrera 23 no. 11 – 47; calle 12 no. 23 - 47 de 
Yopal, para el funcionamiento durante la vigencia 2020 de la sede preescolar y 

bachillerato de la institución educativa centro social del municipio de Yopal” por 
un plazo de ocho (8) meses con un valor total de $444.4 millones y mensual de 
$55.5 millones. Al verificar el histórico de arrendamientos publicado por la 

Entidad se evidencia que durante 2019 el valor mensual del inmueble fue de $42 
millones. Es decir, de una vigencia a otra (2019 a 2020) el valor mensual 

aumentó en un 32,1% 
 
Posteriormente, para la vigencia 2022, el Municipio suscribió el contrato No. 

0508 del 25 de enero de 2022 que tenía como objeto el arriendo del mismo 
inmueble por un plazo de once (11) meses con un valor total de $330 millones 

y mensual de $30 millones. De esta manera se evidencia que el valor mensual 
respecto a 2020 se redujo en un 46%. 
 

Así, conforme con lo anterior, el Municipio de Yopal refleja deficiencia en los 
ejercicios de planeación contractual en la ejecución de los recursos del SGP – 

Educación, en cuanto llevó a cabo procesos de contratación directa para el 
funcionamiento de la I.E Centro Social que presentan incongruencias en los 

valores mensuales pagados durante las vigencias referidas.  
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Evidencia: Obra en el expediente digital en el Sistema Integrado Electrónico 

Documental- SIED del Ministerio de Hacienda y Crédito Público No. 
44/2019/D028-PREDI el siguiente material probatorio: 
- Consulta en el SECOP del Proceso No. MYCA-SE-CD-002-2020. Vigencia 2020. 

Sector Educación. Municipio de Yopal. Serie “Historial de Seguimiento y 
Control a los Recursos del Sistema General de Participaciones-Ejecución y 

Seguimiento”. Expediente digital No. 44/2019/D028-PREDI. Enlace: eSigna 
DocumentViewer (minhacienda.red) 

- Consulta en el SECOP del Proceso No. MYCA-SED-CD-001-2022. Vigencia 

2022. Sector Educación. Municipio de Yopal. Serie “Historial de Seguimiento 
y Control a los Recursos del Sistema General de Participaciones-Ejecución y 

Seguimiento”. Expediente digital No. 44/2019/D028-PREDI. Enlace: eSigna 
DocumentViewer (minhacienda.red) 

 
Por último, se identificó el pago de prima técnica a empleados del sector: 
 

Respecto al régimen prestacional de los empleados públicos 
 

De conformidad con el artículo 150 de la Constitución Política, corresponde al 
Congreso de la República a través de las leyes, entre otras “19. Dictar las normas 
generales, y señalar en ellas los objetivos y criterios a los cuales debe sujetarse 

el Gobierno para los siguientes efectos: […] e) Fijar el régimen salarial y 
prestacional de los empleados públicos, de los miembros del Congreso Nacional 

y la Fuerza Pública”; en este sentido las asambleas departamentales y los 
concejos municipales carecen de competencia para determinar el régimen 
salarial y prestacional de los empleados públicos del nivel territorial. 

 
Respecto al régimen salarial de los empleados públicos, desde la expedición del 

Acto Legislativo No. 01 de 1968 que modificó la Constitución Política de 1886, 
posición recogida por el literal (e) del numeral 19 del artículo 150 de la 
Constitución Política de 1991, el único competente para fijar el régimen salarial 

y prestacional de los funcionarios públicos es el Congreso de la República. 
 

Ahora bien, mediante la Ley 4 de 1992 el Congreso de la República otorgó de 
manera exclusiva al Gobierno Nacional la facultad para determinar el régimen 
salarial y prestacional de los empleados públicos, por lo cual las asambleas 

departamentales y los concejos distritales o municipales sólo están facultados 
para determinar las escalas de remuneración de los cargos de sus dependencias, 

según la categoría del empleo de que se trate y los gobernadores y alcaldes, 
para fijar los emolumentos de sus dependencias, teniendo en cuenta las 
estipulaciones que para el efecto dicten las asambleas departamentales y 

concejos distritales o municipales, emolumentos que en ningún caso pueden 
desconocer los límites máximos determinados por el Gobierno Nacional. 

 

http://portalgestiondoc.minhacienda.red/PortalEmpleado/viewer.jsp?config=nN8ju+8xTjkfcAEUHNGJ6pp6WVZVuUj8XlnlShA4TW3W+EBb6YI0spOdWmQgfn2Wxgnf2Tj1yK+RLgdJunKPWXienztmJ9kCEk8lI89sEgSgaZMm0Y6WrZATPMWwWxEFV5A5Qp+8fH9E+DjwaTt9Kf+uICxbpZoXOa+SCvp6F6A3prEGfdvEtxsC8vjlg35C&guid=-46ad7f3118ca873b34c5021&idrepository=879
http://portalgestiondoc.minhacienda.red/PortalEmpleado/viewer.jsp?config=nN8ju+8xTjkfcAEUHNGJ6pp6WVZVuUj8XlnlShA4TW3W+EBb6YI0spOdWmQgfn2Wxgnf2Tj1yK+RLgdJunKPWXienztmJ9kCEk8lI89sEgSgaZMm0Y6WrZATPMWwWxEFV5A5Qp+8fH9E+DjwaTt9Kf+uICxbpZoXOa+SCvp6F6A3prEGfdvEtxsC8vjlg35C&guid=-46ad7f3118ca873b34c5021&idrepository=879
http://portalgestiondoc.minhacienda.red/PortalEmpleado/viewer.jsp?config=FtRamzbiL/i2fkY5raA3jEURMO4l4q9gPzhq4hdazpXS7Fmvn7z/oDRZ5tjzG0tBhrzrGqCJWzyJ+6rHUTC2ekKpqOnEvoRi3/yTyKE7Dt6yeCLVz72+hwk3ifnV8jGLQSqI+3hB/dYabFFQ4s7SE/nOuXfBHMCI9OjEbpEu9AsFp7Ke2JyY9fmbC1Uj86kX&guid=-46ad7f3118ca873b34c502d&idrepository=879
http://portalgestiondoc.minhacienda.red/PortalEmpleado/viewer.jsp?config=FtRamzbiL/i2fkY5raA3jEURMO4l4q9gPzhq4hdazpXS7Fmvn7z/oDRZ5tjzG0tBhrzrGqCJWzyJ+6rHUTC2ekKpqOnEvoRi3/yTyKE7Dt6yeCLVz72+hwk3ifnV8jGLQSqI+3hB/dYabFFQ4s7SE/nOuXfBHMCI9OjEbpEu9AsFp7Ke2JyY9fmbC1Uj86kX&guid=-46ad7f3118ca873b34c502d&idrepository=879
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En consecuencia, el artículo 10 y 12 de la Ley 4 de 1992 establecen que las 

corporaciones públicas territoriales no pueden abrogarse la facultad de 
determinar el régimen salarial o prestacional de los empleados públicos, por lo 
cual las prestaciones que se establezcan “contraviniendo las disposiciones 

contenidas en la presente Ley o en los decretos que dicte el Gobierno Nacional 
en desarrollo de esta, carecerán de todo efecto y no crearán derechos 

adquiridos”. 
 
Ahora bien, respecto a la prima técnica para los empleados públicos del nivel 

territorial, es importante anotar que mediante Sentencia del 19 de marzo de 
1998 con ponencia del Consejero Silvio Escudero Castro, el Consejo de Estado 

declaró nulo el artículo 13 del Decreto 2164 de 1991 que otorgó a los 
gobernadores y alcaldes la facultad para el reconocimiento de esta prestación 

salarial, por lo tanto, no tiene sustento jurídico dicho reconocimiento, ni genera 
derechos adquiridos para aquellos funcionarios a los que le fue reconocida dicha 
prima con antelación a 1991, conforme a lo estipulado por la Ley 4 de 1992. 

 
Dicho precedente fue reiterado por el alto tribunal por medio de la Sentencia de 

radicado número 70001-23-31-000-2003-00095-02(1771-08) del 28 de enero 
de 2010, emitida por la Sección segunda de la Sala de lo Contencioso 
Administrativo y con ponencia del Magistrado Alfonso Vargas Rincón: 

 
“De los preceptos constitucionales transcritos, se puede apreciar que el Constituyente de 
1968 estatuyó una competencia concurrente para la fijación del régimen salarial y 

prestacional de los empleados públicos, razón por la cual, encuentra la Sala que las 

entidades que profirieron los actos contentivos de las primas semestral y de antigüedad 
que reclama el demandante no tenían competencia para crear emolumentos a favor de los 
empleados a favor de los empleados del Departamento de Sucre. 
 
De la lectura armónica de los artículos transcritos se puede concluir que a las Asambleas 
Departamentales le estaba asignada la competencia para determinar las escalas salariales 

más no para crear derechos salariales como es la prima semestral contenida en la 
Ordenanza 08 de 1985. En igual manera el Gobernador, quien debía someterse a lo reglado 
por la mencionada corporación en desarrollo de la función asignada. 
 
En tales circunstancias y en atención a lo anteriormente expuesto, comparte la Sala la 
decisión proferida por el Tribunal Administrativo de Sucre, en el sentido de inaplicar por 
inconstitucionalidad la Ordenanza 08 de 1985 y el Decreto 402 de 1988, en cumplimiento 

a lo dispuesto por el artículo 4 de la Constitución Política, pues como se precisó, el contenido 

de las mismas es contrario a la normatividad superior vigente si se tiene en cuenta que 
fueron proferidas por autoridades incompetentes.” 

 
Ulteriormente, el Consejo de Estado mediante concepto No. 2302 del 28 de 

febrero de 2017 con ponencia del Consejero Germán Alberto Bula Escobar, 
mencionó que: 

 
“La competencia para crear o suprimir un emolumento o factor prestacional o salarial no se 
encuentra radicada en las autoridades y corporaciones territoriales, pues a éstas les está 
permitido únicamente la determinación de la escala salarial y sus emolumentos dentro de 
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la competencia concurrente que tiene con el Gobierno nacional y el Congreso de la 
República.” 

 
Es así que se ha reconocido de manera reiterada que el régimen prestacional de 
los servidores públicos solo puede ser definido por el nivel nacional, en específico 

por el Congreso de la República. Así mismo, no es posible que las entidades 
territoriales determinen primas extralegales con fuentes externas de 

financiación. Lo anterior no obsta para que, en el respeto de derechos adquiridos 
y la garantía de los derechos laborales, los docentes del nivel nacional que 
recibían primas técnicas que hayan sido descentralizados gocen de dichas 

erogaciones. 
 

De esta manera, El Ministerio de Educación Nacional a través de la Resolución 
03528 del 16 de julio de 1993 reglamentó la asignación de la prima técnica para 
sus funcionarios de planta. Adicionalmente, mediante Resolución No. 05737 del 

12 de julio de 1994 estableció la asignación de la prima técnica a otros 
funcionarios del orden nacional vinculados a la administración del servicio 

educativo en las entidades territoriales, dicha resolución establece: 
 

“ARTÍCULO 1: Para el reconocimiento de la Prima Técnica a funcionarios administrativos 
del orden nacional que laboran en los Fondos Educativos Regionales, Oficinas Seccionales 

de Escalafón, Centros Experimentales Piloto, Centros Auxiliares de Servicios Docentes y 
Colegios Nacionales y Nacionalizados, se tendrán en cuenta las disposiciones contenidas en 
la Resolución No. 03528 de 1993 que reglamenta la asignación de la prima técnica para los 
funcionarios de planta del Ministerio de Educación Nacional.  

 
ARTÍCULO 2: Los actos administrativos de reconocimiento de la prima técnica para los 

funcionarios indicados en el artículo anterior, serán proferidos por los Gobernadores y 
alcalde mayor de Santafé de Bogotá en calidad de presidentes de las Juntas Administradoras 
de los Fondos Educativos Regionales, siguiendo el procedimiento señalado en el artículo 6 
del Decreto 16661 del 27 de junio de 1993.  

 
ARTÍCULO 3: Las solicitudes para asignación de prima técnica deberán ser formuladas 
individualmente por los interesados. Para el efecto, los jefes de personal competentes para 

la recepción y estudio de las solicitudes individuales son: a) Para los funcionarios del Fondo 
Educativo Regional, el representante del Ministerio de Educación Nacional ante el mismo 
organismo. b) Para los funcionarios de la Oficina Seccional de Escalafón, el jefe de la misma. 
c) Para los funcionarios del Centro Experimental Piloto y el Centro Auxiliar de Servicios 
Docentes, los directores respectivos. d) Para los funcionarios de colegios nacionales y 
nacionalizados, el jefe de personal de la Secretaría de Educación o quien haga sus veces, 

de la entidad territorial (…)” (negrilla fuera de texto original). 

 
De acuerdo con la anterior normatividad, resulta evidente que la Entidad 
Territorial Certificada en educación es la encargada de verificar en cada una de 

las hojas de vida de los funcionarios que reciben la prima técnica, el 
cumplimiento de los requisitos, dentro de los cuales se encuentran: verificar el 

tipo de vinculación (nacional), determinar si al momento de la descentralización 
(1993) venían percibiendo la prima técnica y el cumplimiento de los requisitos 
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establecidos en el Decreto 2164 de 1991, ya que son titulares de dicho 

reconocimiento. 
 
De igual manera, por tratarse de un procedimiento rogado, la entidad territorial 

es la encargada de verificar el cumplimiento de los requisitos del artículo 3 de la 
Resolución 05737 de 1994 y en general toda la documentación y cumplimiento 

de los requisitos de Ley para determinar quienes tenían el derecho. 
 
De otro lado, los recursos del Sistema General de Participaciones asignados a 

las entidades territoriales solo pueden ser utilizados para financiar las 
destinaciones establecidas en la normatividad vigente dentro del marco de sus 

competencias y funciones, a saber, el artículo 15 de la Ley 715 de 2001 establece 
que los recursos de la Participación para Educación se destinarán a: 15.1. Pago 

del personal docente y administrativo de las instituciones educativas públicas, 
las contribuciones inherentes a la nómina y sus prestaciones sociales; 15.2. 
Construcción de la infraestructura, mantenimiento, pago de servicios públicos y 

funcionamiento de las instituciones educativas; 15.3. Provisión de la Canasta 
Educativa; y 15.4. Las destinadas a mantener, evaluar y promover la Calidad 

Educativa.  
 
Aunado a lo anterior, los recursos del Sistema General de Participaciones son 

rentas con destinación específica que, conforme a lo establecido por el numeral 
primero del artículo tercero de la Ley 617 de 2000 son las destinadas por ley o 

acto administrativo, de las corporaciones públicas de nivel territorial, a un fin 
determinado, por tanto, ningún otro acto bien sea una circular o directiva 
ministerial podrá crear nuevas destinaciones a estos recursos. 

 
De esta manera, si la entidad territorial adelanta pagos de primas técnicas a 

funcionarios que no tienen dicho derecho no solamente se encontraría 
contraviniendo las disposiciones del régimen salarial, sino que también se 
encontraría incurso en la realización de ejecuciones presupuestales no 

autorizadas financiadas con recursos del SGP. Por lo anterior, dicho pago 
implicaría un cambio en la destinación específica de los rubros provenientes del 

sistema. 
 
Resulta necesario puntualizar que la prima técnica no es una prima de carácter 

extralegal, no obstante, si existen personas a las que les fue reconocida en virtud 
del artículo 13 del Decreto 2164 de 1991 declarado nulo, estas personas no 

tendrían el derecho, no solo en virtud de la nulidad, sino por tratarse de personas 
cuya vinculación es de carácter territorial. Por lo tanto, el único que puede 
determinar y corroborar la información que dé cuenta de estas situaciones es el 

municipio, ya que es allí donde reposan las hojas de vida de sus funcionarios. 
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Riesgo latente por presunto cambio en la destinación específica del SGP 

- Educación por falta de soportes documentales sobre el reconocimiento 
de prima técnica 
 

Ahora bien, la auditoría de las ejecuciones presupuestales realizada por esta 
Dirección para las vigencias 2021 y 2022 con corte 31 de diciembre permitió 

determinar que el Municipio pagó la prima técnica para administrativos de la 
Secretaría de Educación por un valor total de $144.633.444 y $139.162.772 
para cada vigencia respectivamente. Al respecto, la Entidad suministró cuadros 

de administrativos a los cuales se les pagó prima técnica (durante 2021 se les 
pagó a 11 funcionarios mientras que en 2022 se les pagó a 10 funcionarios este 

emolumento). 
 

A partir de lo anterior, se solicitó a la Entidad Territorial el envío de los actos 
administrativos mediante los cuales se reconoció a los 10 funcionarios esta 
prima. Al respecto, el Municipio envió la Resolución No. 00112 de 1999 “Por 

medio de la cual se reconoce y ordena el pago de la Prima Técnica consagrada 
en el Decreto 1661 de Junio 27 de 1991 y su Decreto reglamentario 2164 de 

Septiembre 17 de 1991, por evaluación del desempeño a funcionarios 
Administrativos del Orden Nacional que laboran en la Secretaría de Educación - 
Dirección Administrativa y Financiera - del antes Fondo Educativo Regional, 

Centro Experimental Piloto, Oficina Seccional de Escalafón, Equipo de Educacion 
Fundamental, Colegios Nacionalizados del Departamento, incorporados 

mediante Decreto No. 00573 de noviembre 26 de 1997”.  
 
Posteriormente, se solicitó a la Entidad el Decreto No. 00573 del 26 de 

noviembre de 1997 con el fin de verificar si en dicha incorporación se 
encontraban enlistados los 10 funcionarios a los que se les paga actualmente la 

prima técnica, no obstante, el Municipio no la suministró.  
 
De igual manera, debido a que a los funcionarios les fue reconocida por 

evaluación de desempeño se le solicitó a la Entidad para los 10 funcionarios 
dicha evaluación año a año para verificar el cumplimiento del requisito teniendo 

en cuenta que, una vez otorgada la prima técnica, el servidor es evaluado 
anualmente y es causal de pérdida de la misma obtener una calificación 
definitiva inferior al noventa por ciento (90%). Sin embargo, la Entidad 

suministró las evaluaciones realizadas solo hasta el año 1997, es importante 
mencionar que la evaluación sirve como soporte para el ejercicio de verificación 

de cumplimiento de requisitos para el pago de este emolumento. 
 
Por lo anterior, y reconociendo la legalidad de la prima técnica pero su 

condicionamiento en el momento de otorgarla es indispensable que la 
administración municipal solicite el acompañamiento al Ministerio de Educación 

Nacional para soportar legalmente que los 10 funcionarios a los cuales 
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actualmente se les está reconociendo este derecho son beneficiarios de este, 

dado que el emolumento proviene de su vinculación desde el orden nacional. 
 
Esto, a través de: (1) debidos actos administrativos departamentales y/o 

municipales mediante los cuales reconoce el derecho otorgado previamente por 
el Ministerio de Educación Nacional, recordando que esta prima es de carácter 

nacional y no territorial; (2) soporte legal y/o de nómina en el cual se evidencie 
que el funcionario devengaba este derecho antes de ingresar en la planta del 
Municipio, en la medida en que no todo funcionario del nivel nacional poseía la 

prima técnica (debía cumplir con los dos requisitos establecidos en la norma);  
(3) en caso de otorgarse la prima por cumplimiento de la evaluación de 

desempeño, es menester de la administración allegar (además de todo lo 
anterior) las pruebas de desempeño realizadas anualmente al trabajador, de 

acuerdo con lo estipulado en el Decreto 2164 de 1991 y (4) Soportes de 
comprobantes de pago de nómina de los funcionarios a quienes se ha realizado 
el pago por dicho concepto. 

 
Recomendación: La entidad territorial debe realizar el estudio de la 

documentación del pago de la prima técnica para todos los funcionarios a los 
que se reconoció dicho derecho durante las vigencias evaluadas, contando con 
la asistencia técnica del Ministerio de Educación Nacional, como empleador 

original del personal en cuestión y competente para otorgar dicha prima. Cabe 
resaltar que, una vez la entidad territorial remita el resultado del estudio jurídico 

de cada caso y las evidencias del acompañamiento del Ministerio de Educación 
Nacional, esta Dirección procederá a verificar si los pagos se han realizado 
acorde a la ley para que, en caso contrario, se evalúe la configuración del evento 

de riesgo 9.4 por cambio en la destinación de los recursos provenientes del SGP 
para el sector de Educación y su respectiva restitución, de ser procedente. 

 
Sin embargo, es importante mencionar que es deber de la Entidad Territorial 
efectuar dicho pago a los funcionarios que tienen el derecho correspondiente, 

por lo que si existen funcionarios que posean el soporte documental completo 
para sustentar dicho pago, la entidad deberá reconocer esta prestación y no 

realizarse una suspensión generalizada de los pagos a todos los funcionarios.  

 
Evidencia: Obra en el expediente digital en el Sistema Integrado Electrónico 
Documental- SIED del Ministerio de Hacienda y Crédito Público No. 
44/2019/D028-PREDI el siguiente material probatorio: 

- Listado registros presupuestales. Vigencia 2021. Sector Educación. Municipio 
de Yopal. Serie “Historial de Seguimiento y Control a los Recursos del Sistema 

General de Participaciones-Ejecución y Seguimiento”. Expediente digital No. 
44/2019/D028-PREDI Radicado 1-2023-051977 del 21 de junio de 2023. 
Enlace: eSigna DocumentViewer (minhacienda.red) 

- Listado registros presupuestales. Vigencia 2022. Sector Educación. Municipio 
de Yopal. Serie “Historial de Seguimiento y Control a los Recursos del Sistema 

http://portalgestiondoc.minhacienda.red/PortalEmpleado/viewer.jsp?config=AsLdgHzHdmfFP4vb5BCneZtvdhFlOCo8ZJVXHKEjwhSFZz15oSbgsgwzjx1PJ+R3u/pCYsrLirbgHqGYZKUBh4uHElNJBtABgTuKHJcuTKbqbPMke9iU74TstuY0YxY9gVFI9jqUORLDHv7oRREGGiygMeJFQXVNiaBHHmIxVGTAMGocSiveyEF0r6obKJ0S&guid=-62bf1b52188e3de654b-1f38&idrepository=879
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General de Participaciones-Ejecución y Seguimiento”. Expediente digital No. 

44/2019/D028-PREDI Radicado 1-2023-051977 del 21 de junio de 2023. 
Enlace: eSigna DocumentViewer (minhacienda.red) 

- Resolución No. 00112 de 1999. Sector Educación. Municipio de Yopal. Serie 

“Historial de Seguimiento y Control a los Recursos del Sistema General de 
Participaciones-Ejecución y Seguimiento”. Expediente digital No. 

44/2019/D028-PREDI. Enlace: eSigna DocumentViewer (minhacienda.red) 
 

IV. EVENTOS DE RIESGO IDENTIFICADOS  

 
EVENTO DE RIESGO 9.1. “No envío de información conforme a los plazos, 

condiciones y formatos indicados por el gobierno nacional, y/o haber 
remitido o entregado información incompleta o errónea”. 

 
Inconsistencias en la información reportada en el FUT y/o CUIPO.  
 

De acuerdo con el inciso 3 del artículo 2.6.4.1 del Decreto 1068 de 2015, 
modificado por el artículo 1 del Decreto 1536 de 2016, la información de la 

ejecución presupuestal de ingresos y gastos reportada a través del Formulario 
Único Territorial debe ser consistente y coherente con la información contable 
reconocida y revelada en los términos definidos en el Régimen de Contabilidad 

Pública. Sobre este reporte, el artículo 39 de la Resolución 706 de 2016 expedida 
por la Contaduría General de la Nación, establece que sobre la información 

reportada en la Plataforma CHIP se presume que contiene las características de 
confiabilidad, relevancia y comprensibilidad según el Plan General de 
Contabilidad Pública.  

  
Vigencia 2021  

  
A partir del análisis de la información financiera de la vigencia 2021, se 
identificaron las siguientes diferencias entre la información reportada al 

Formulario Único Territorial y las Ejecuciones Presupuestales suministradas por 
la Entidad así:  

  
Para iniciar, se registró un menor valor total comprometido en la ejecución 
presupuestal por $12,4 millones frente al total reportado en las Categorías de 

Gastos de Inversión y Gastos de Funcionamiento del FUT. De igual manera, en 
torno a los recursos obligados y los pagos efectuados por la Entidad, se identificó 

el mismo valor de diferencia ($12,4 millones) y se pudo constatar que 
corresponde al rubro “Personal Administrativo de Instituciones Educativas 
(A.P)”, el cual registró compromisos por $795 millones en la ejecución 

presupuestal mientras que en el FUT reportó compromisos por $807 millones.  
  

Sumado a lo anterior, se identificaron diferencias en el reporte de recursos 
comprometidos, obligados y pagados asociados a personal administrativo, los 

http://portalgestiondoc.minhacienda.red/PortalEmpleado/viewer.jsp?config=vko+B5MjwlVGqAHb8iWQKV6gl/esEroO4IAG4Mq03ZztauUVy5B2HAiiI/uxf/+9A1ucT9/RApSK0TFVexQJLK3LgT3bp8ViaYcCOwoq/QmvOUl5addoOmjyyQSn/B///SOdWPF91+RIGyYHOjbMOmNbZOo0iTv/GgIQOGlEV+fFR7srNK/NlW+RAa4x3Jni&guid=-62bf1b52188e3de654b-1f3a&idrepository=879
http://portalgestiondoc.minhacienda.red/PortalEmpleado/viewer.jsp?config=eacA6QNUtSDwOZXgzxEyMAmqezdj+RFHIv//vOP6Dt7k2P3YdbRxLk4SK2ogMfquVa+T/1uvRPR4hex0/J+ABRF46DMQESBHlyswNKlfdljVFeniu8pgeumHuAuMgDcLVtvWoE1QeHi++yhlSgG4vXQ2jWsXzZjEv8ZY/QBselnWeYrJRBTfTZnDDU8a3QB6&guid=-46ad7f3118ca873b34c36be&idrepository=879
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cuales se pueden ver en detalle en la Tabla 8. Para efectos de comprensión de 

la tabla, la columna nombrada con la letra “C” corresponde a Compromisos, la 
columna nombrada con la vocal “O” corresponde a Obligaciones y, por último, la 
columna nombrada con la letra “P” corresponde a Pagos.  

 
TABLA 8. DIFERENCIAS PRESENTADAS EN EL REPORTE FUT VIGENCIA 2021 (EN MILLONES DE $) 

RUBRO  EJECUCIÓN 
PRESUPUESTAL 

REPORTE FUT DIFERENCIA 
(EJECUCIÓN – 
REPORTE FUT) 

COBERTURA C O P C O P C O P 

GASTOS DE PERSONAL 

Personal Administrativo de 
Instituciones Educativas 

2.397 2.397 2.397 2.542 2.542 2.542 -145 -145 -145 

Personal Administrativo Secretaría de 
Educación 

1.282 1.282 1.282 1.137 1.137 1.137 145 145 $145 

APORTES PATRONALES 

Personal Administrativo de 
Instituciones Educativas (A.P) 

795 795 735 807 807 748 -12 -12 -12 

TOTAL COMPROMISOS 104.479 104.449 103.615 104.492 104.492 104.455 -12 -43 -840 

Fuente: Reporte FUT de la Categoría de Gastos de Funcionamiento e Inversión a 31 de diciembre 
de 2021 y Ejecución Presupuestal de la vigencia 2021. 

 

En cuanto a la diferencia entre lo registrado en la ejecución presupuestal y el 
reporte al FUT en los gastos de personal administrativo de las Instituciones 
Educativas y de la SED se identificó que la diferencia ($145 millones) se debe a 

la prima técnica que, de acuerdo con los registros presupuestales, corresponde 
a los administrativos de la SED y fue reportada al FUT en el personal 

administrativo de las Instituciones Educativas.  
 
Vigencia 2022  

  
Ahora bien, a partir del análisis de la información financiera de la vigencia 2022, 

se identificaron diferencias en el reporte de recursos comprometidos, obligados 
y pagados asociados a distintos rubros, los cuales se pueden ver en detalle en 
la Tabla 9. Para efectos de comprensión de la tabla, la columna nombrada con 

la letra “C” corresponde a Compromisos, la columna nombrada con la vocal “O” 
corresponde a Obligaciones y, por último, la columna nombrada con la letra “P” 

corresponde a Pagos.  
 

TABLA 9. DIFERENCIAS PRESENTADAS EN EL REPORTE CUIPO VIGENCIA 2022 (EN MILLONES DE $) 

RUBRO  EJECUCIÓN 
PRESUPUESTAL 

REPORTE CUIPO DIFERENCIA 
(EJECUCIÓN – 

REPORTE CUIPO) 

COBERTURA C O P C O P C O P 

GASTOS DE PERSONAL 

Personal Administrativo de 
Instituciones Educativas 

2.850 2.850 2.850 4.144 4.144 4.144 -1.294 
-

1.294 
-

1.294 

Personal Administrativo Secretaría 
de Educación 

1.294 1.294 1.294 - - - 1.294 1.294 1.294 

APORTES PATRONALES 
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TABLA 9. DIFERENCIAS PRESENTADAS EN EL REPORTE CUIPO VIGENCIA 2022 (EN MILLONES DE $) 

RUBRO  EJECUCIÓN 
PRESUPUESTAL 

REPORTE CUIPO DIFERENCIA 
(EJECUCIÓN – 

REPORTE CUIPO) 

COBERTURA C O P C O P C O P 

Personal Administrativo de 
Instituciones Educativas (A.P) 

978 978 918 1.399 1.399 1.297 -421 -421 -379 

-Personal Administrativo Secretaría 
de Educación (A.P) 

421 421 379 - - - 421 421 379 

TOTAL COMPROMISOS 108.806 108.011 107.691 108.806 108.011 107.691 -0 -0 -0 

Fuente: Reporte CUIPO a 31 de diciembre de 2022 y Ejecución Presupuestal de la vigencia 2022. 

 
A partir de lo anterior, se observa que la Entidad no registró compromisos en la 

sección de gastos de funcionamiento, por lo tanto, se encontró que los 
compromisos asociados al personal administrativo de la Secretaría de Educación 
fueron reportados en la sección de gastos de inversión como compromisos del 

personal administrativo de las Instituciones Educativas.  
 

Vigencia 2023  
 
Para finalizar, a partir del análisis de la información financiera de la vigencia 

2023, se identificaron diferencias en el reporte de recursos comprometidos, 
obligados y pagados asociados a distintos rubros, los cuales se pueden ver en 

detalle en la Tabla 10. Para efectos de comprensión de la tabla, la columna 
nombrada con la letra “C” corresponde a Compromisos, la columna nombrada 
con la vocal “O” corresponde a Obligaciones y, por último, la columna nombrada 

con la letra “P” corresponde a Pagos.  
 

TABLA 10. DIFERENCIAS PRESENTADAS EN EL REPORTE CUIPO VIGENCIA 2023 (EN MILLONES DE $) 

RUBRO  EJECUCIÓN PRESUPUESTAL REPORTE CUIPO 
DIFERENCIA (EJECUCIÓN 

– REPORTE CUIPO) 

COBERTURA C O P C O P C O P 

GASTOS DE PERSONAL 

Personal Administrativo de 
Instituciones Educativas  

2.998 2.998 2.998 4.318 4.318 4.318 -1.321 -1.321 -1.321 

Personal Administrativo 
Secretaría de Educación 

1.325 1.325 1.325 0 0 0 1.325 1.325 1.325 

Dotación ley 70 36 36 36 66 66 66 -30 -30 -30 

Viáticos y Gastos de Viaje 5 5 5 9 9 9 -4 -4 -4 

APORTES PATRONALES 

Con situación de fondos 
(Docentes y Directivos 
Docentes) 

10.288 10.288 10.288 8.035 8.035 8.035 2.253 2.253 2.253 

Personal Administrativo de 
Instituciones Educativas 
(A.P) 

1.082 1.082 999 1.670 1.670 1.506 -587 -587 -508 

Personal Administrativo 
Secretaría de Educación 
(A.P) 

485 485 415 0 0 0 485 485 415 

Contratos Aseo y 
Vigilancia 

3.033 3.027 3.027 3.215 3.210 3.209 -182 -182 -182 

CALIDAD 

Planes de mejoramiento 383 383 383 408 408 408 -25 -25 -25 
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TABLA 10. DIFERENCIAS PRESENTADAS EN EL REPORTE CUIPO VIGENCIA 2023 (EN MILLONES DE $) 

RUBRO  EJECUCIÓN PRESUPUESTAL REPORTE CUIPO 
DIFERENCIA (EJECUCIÓN 

– REPORTE CUIPO) 

COBERTURA C O P C O P C O P 

Capacitación a Docentes y 
Directivos Docentes 

94 94 94 276 276 276 -182 -182 -182 

CONECTIVIDAD 597 597 597 1.134 1.134 1.134 -537 -537 -537 

GRATUIDAD 2.433 2.433 2.433 2.253 2.253 2.253 179 179 179 

TOTAL COMPROMISOS 120.691 120.655 120.471 119.317 119.282 119.087 1.374 1.374 1.384 

Fuente: Reporte CUIPO a 31 de diciembre de 2023 y Ejecución Presupuestal de la vigencia 2023. 

 

Durante la vigencia 2023, al igual que en 2022 se encontró que los compromisos 
asociados al personal administrativo de la Secretaría de Educación fueron 
reportados en la sección de gastos de inversión como compromisos del personal 

administrativo de las Instituciones Educativas. Además, se identificaron 
diferencias en torno a los compromisos de calidad matrícula y calidad gratuidad, 

entre otros. 
 
En consecuencia, las reiteradas inconsistencias en la información reportada 

evidencian que los procesos de administración y reporte de información 
financiera por parte de la Entidad Territorial incumplen los requerimientos de la 

ley en términos de calidad, consistencia, coherencia y confiabilidad de las cifras 
frente a otras fuentes oficiales de información, descritos por el inciso 3 del 

artículo 2.6.4.1 del Decreto 1068 de 2015.  
 
Evidencia: Obra en el expediente digital en el Sistema Integrado Electrónico 

Documental- SIED del Ministerio de Hacienda y Crédito Público No. 
44/2019/D028-PREDI el siguiente material probatorio: 

- Reporte al Consolidador de Hacienda e Información Pública - CHIP del 
Municipio de Yopal. Formulario Único Territorial - FUT. Vigencia 2021. Sector 
Educación. Serie “Historial de Seguimiento y Control a los Recursos del 

Sistema General de Participaciones - Ejecución y Seguimiento”. Expediente 
digital No. 44/2019/D028-PREDI Radicado 1-2023-051977 del 21 de junio de 

2023. Enlace: eSigna DocumentViewer (minhacienda.red) 
- Ejecuciones Presupuestales de Gastos del Municipio de Yopal. Vigencia 2021. 

Sector Educación. Serie "Historial de Seguimiento y Control a los Recursos del 

Sistema General de Participaciones - Ejecución y Seguimiento". Expediente 
digital No. 44/2019/D028-PREDI Radicado 1-2023-051977 del 21 de junio de 

2023. Enlace: eSigna DocumentViewer (minhacienda.red) 
- Reporte al Consolidador de Hacienda e Información Pública - CHIP del 

Municipio de Yopal. Categoría Única de Información del Presupuesto Ordinario 

- CUIPO. Vigencia 2022. Sector Educación. Serie “Historial de Seguimiento y 
Control a los Recursos del Sistema General de Participaciones - Ejecución y 

Seguimiento”. Expediente digital No. 44/2019/D028-PREDI. Enlace: eSigna 
DocumentViewer (minhacienda.red) 

- Ejecuciones Presupuestales de Gastos del Municipio de Yopal. Vigencia 2022. 

Sector Educación. Serie "Historial de Seguimiento y Control a los Recursos del 

http://portalgestiondoc.minhacienda.red/PortalEmpleado/viewer.jsp?config=MoNZjjz+NlcR7NSRKPBe09SOUMkWp4o/WpWPOi1sNItmknb/BICebuKnFyStft7vulpLyYH5KdzPtZSdAOQYynen79C7CE5pBmUkMjLo7xEbT8wmsSsl+Rp7Ku2rZ28gLDXkJ+h/dJvh/NAjitZiaqKzda9cO510tRpNfJlGp/MLOwiTu4t/cuJnRYpx+s7v&guid=-1106b8a018a705d0604-4663&idrepository=879
http://portalgestiondoc.minhacienda.red/PortalEmpleado/viewer.jsp?config=sZMDtegSRkcslKRRNAvbe5jyW1g8UdDGrGotFz56j4lxmiwz0ybYDRY2e0659isP3VTkcu74dGdiniWG7SVHgau8x1H7lK0EWHUCs8P95RU4Gocx/C1NrMFKoaMAGroioPgJv9iu0g6ED5wRgmGiE5c/42nuf8XJKSDTW0ha5rOhD+0sJ0HOuQpfFwJWfvbt&guid=-1106b8a018a705d0604-454f&idrepository=879
http://portalgestiondoc.minhacienda.red/PortalEmpleado/viewer.jsp?config=sDD6b6psMuAtxYu9jaAnTvNEi8K/VKi6cFmVGkh75Jtm1BoBdp2NRgS2SxIvelz8Ej0lNviFgkl7KJGdZOdX7m6dPeNkzTNENESVG6cYVLUcEJ/U3rjih92FJ1uViGcn9EwWZlZynqb+OtW+sZexLIu4EC+KS7Zg+rr/YYhm0OL4l8IACL39dlfmn/j9LJkV&guid=-1106b8a018a705d0604-4549&idrepository=879
http://portalgestiondoc.minhacienda.red/PortalEmpleado/viewer.jsp?config=sDD6b6psMuAtxYu9jaAnTvNEi8K/VKi6cFmVGkh75Jtm1BoBdp2NRgS2SxIvelz8Ej0lNviFgkl7KJGdZOdX7m6dPeNkzTNENESVG6cYVLUcEJ/U3rjih92FJ1uViGcn9EwWZlZynqb+OtW+sZexLIu4EC+KS7Zg+rr/YYhm0OL4l8IACL39dlfmn/j9LJkV&guid=-1106b8a018a705d0604-4549&idrepository=879
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Sistema General de Participaciones - Ejecución y Seguimiento". Expediente 

digital No. 44/2019/D028-PREDI Radicado 1-2023-051977 del 21 de junio de 
2023. Enlace: eSigna DocumentViewer (minhacienda.red) 

- Reporte al Consolidador de Hacienda e Información Pública - CHIP del 

Municipio de Yopal. Categoría Única de Información del Presupuesto Ordinario 
- CUIPO. Vigencia 2023. Sector Educación. Serie “Historial de Seguimiento y 

Control a los Recursos del Sistema General de Participaciones - Ejecución y 
Seguimiento”. Expediente digital No. 44/2019/D028-PREDI. Enlace: eSigna 
DocumentViewer (minhacienda.red) 

- Ejecuciones Presupuestales de Gastos del Municipio de Yopal. Vigencia 2023. 
Sector Educación. Serie "Historial de Seguimiento y Control a los Recursos del 

Sistema General de Participaciones - Ejecución y Seguimiento". Expediente 
digital No. 44/2019/D028-PREDI. Enlace: eSigna DocumentViewer 

(minhacienda.red) 
 

EVENTO DE RIESGO 9.4. “Cambio en la destinación de los recursos” 

 
1. Gastos administrativos por encima del porcentaje autorizado. 

 
De conformidad con el artículo 31 de la Ley 1176 de 2007, la Nación determinará 
el monto máximo de recursos que pueden destinar las Entidades Territoriales 

Certificadas en Educación para gastos administrativos y lo que supere dicho 
porcentaje debe ser asumido por las entidades territoriales con sus recursos 

propios. 
 

Por su parte, el Documento de Distribución del Sistema General de 
Participaciones – SGP No. 71 de 2022 estableció el monto máximo autorizado 
para gastos administrativos que pueden sufragarse con la Participación de 

Educación, en virtud del artículo 31 de la Ley 1176 de 2007. 
 

Al respecto, esta Dirección aclara que el monto límite para gastos 
administrativos, determinado cada año por la Nación y comunicado mediante los 
Documentos de Distribución del SGP, se calcula como un porcentaje sobre la 

asignación anual de prestación de servicios pero representa el monto máximo a 
ejecutar por estos conceptos con cargo a la Participación de Educación por parte 

de las entidades territoriales, independientemente de que se cubran con 
recursos corrientes o de vigencias anteriores de la Participación. 
 

En cuanto a los gastos administrativos de la vigencia 2022, el Documento de 
Distribución No. 71 de 2022 estableció un monto máximo de gastos para este 

fin del 9,46 % de la Asignación para prestación del Servicio ($8.038 millones). 
En la ejecución presupuestal de la vigencia 2022 el gasto administrativo del 
Municipio de Yopal ascendió a $8.258 millones, de acuerdo con el siguiente 

detalle:  
 

http://portalgestiondoc.minhacienda.red/PortalEmpleado/viewer.jsp?config=prFdGTethKkOxt6iI23KeeSSJAHKZ2+v7L7CGg33wHY7ub/YYTDqCrjPdqfNHw9rE8nJRT0gRYFjTzX3K7q9WUZQMPd+eG/GbaWrNZ3xDZNW1OcQMIjtgK+esag/5Laf9Ppy4qmVUyljVMJ/KHUkhoHJjFc9lSXFBjf2Et2z4nA8pAmbG4yxSYjrg1B/GHvC&guid=-62bf1b52188e3de654b-1f34&idrepository=879
http://portalgestiondoc.minhacienda.red/PortalEmpleado/viewer.jsp?config=o025adD2Zawmo5+bS/OorjXR9flKZKUwGMlwuxGBTjpx+dRHuzzFulMI5UEzb3ZVT8op4rhP65rfkI5CmvK/RRgM2qDhVA5h+pBfSnzeoFmn7xVYDyCRunPnEoXDaN8LXFZj4CMDvmGmzD0uv3MZCx53/JYV5YnDCEznOVWIQc+e2aWxsZF9rtmSopykBrmx&guid=89447ae18fc02f1c937405&idrepository=879
http://portalgestiondoc.minhacienda.red/PortalEmpleado/viewer.jsp?config=o025adD2Zawmo5+bS/OorjXR9flKZKUwGMlwuxGBTjpx+dRHuzzFulMI5UEzb3ZVT8op4rhP65rfkI5CmvK/RRgM2qDhVA5h+pBfSnzeoFmn7xVYDyCRunPnEoXDaN8LXFZj4CMDvmGmzD0uv3MZCx53/JYV5YnDCEznOVWIQc+e2aWxsZF9rtmSopykBrmx&guid=89447ae18fc02f1c937405&idrepository=879
http://portalgestiondoc.minhacienda.red/PortalEmpleado/viewer.jsp?config=h8UEpcyQkCo+6mJipEOJvo4cZjOEn1AE15nypnkU8aRhWTFeTMQhD4q7ELBDG5jXU6umah4ay6n8MtnCPK/ftidCONFyF8NnvC52FoRz7b4AoB4E7+qqlPI62ynNu/jTwZIw0SierpEoaPpZmG27zcVKpCUnVXlT5flW9h0hr02nPcsqu+oQnCVmbE3jljFL&guid=89447ae18fc02f1c93567e&idrepository=879
http://portalgestiondoc.minhacienda.red/PortalEmpleado/viewer.jsp?config=h8UEpcyQkCo+6mJipEOJvo4cZjOEn1AE15nypnkU8aRhWTFeTMQhD4q7ELBDG5jXU6umah4ay6n8MtnCPK/ftidCONFyF8NnvC52FoRz7b4AoB4E7+qqlPI62ynNu/jTwZIw0SierpEoaPpZmG27zcVKpCUnVXlT5flW9h0hr02nPcsqu+oQnCVmbE3jljFL&guid=89447ae18fc02f1c93567e&idrepository=879
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TABLA 11. GASTOS ADMINISTRATIVOS DE LA ENTIDAD VIGENCIA 2022 

(En millones de $) 

CONCEPTO Valor 

Personal Administrativo de Instituciones Educativas 2.850 

Personal Administrativo Secretaría de Educación 1.294 

Personal Administrativo de Instituciones Educativas (A.P) 978 

Personal Administrativo Secretaría de Educación (A.P) 421 

Contratos Aseo y Vigilancia 2.715 

TOTAL GASTOS ADMINISTRATIVOS 8.258 

Fuente: Ejecución presupuestal suministrada por la entidad territorial a 31 de diciembre de 
2022. 

 
De acuerdo con lo anterior, la Entidad no cumplió con los límites de gastos 

administrativos definidos por la Nación para esta Secretaría de Educación y se 
excedió en $220 millones durante la vigencia 2022. 

 
Por su parte, en el acta de cierre fiscal de la vigencia 2022 suscrita entre el 
Ministerio de Educación Nacional y la Entidad el 20 de abril de 2023, se señaló 

que durante la vigencia el Municipio sobrepasó el valor autorizado para gastos 
administrativos incumpliendo lo establecido en el artículo 31 de la Ley 1176 de 

2007. El detalle a continuación: 
 

TABLA 12. GASTOS ADMINISTRATIVOS - ACTA CIERRE 2022 – MEN (Cifras en $) 

Gastos de Personal administrativo 5.543.363.713 

Contratación Aseo 1.068.706.657 

Contratación vigilancia 1.645.911.968 

Dotación 22.049.129 

Otros Gastos Funcionamiento 79.153.490 

TOTAL 8.359.184.957 

Fuente: Acta cierre fiscal vigencia 2022 Ministerio de Educación Nacional. 

 

Así, la Entidad ejecutó en 103,94% el valor autorizado, es decir, excedió el 
monto en $321 millones de acuerdo con la validación entre el Ministerio de 
Educación Nacional y la Entidad. En conclusión, con estas actuaciones el 

Municipio deteriora la disponibilidad de recursos para financiar otros conceptos 
de gasto e incumple con lo estipulado en el artículo 31 de la Ley 1176 de 2007 

y, por lo tanto, el monto excedido deberá ser restituido al sector en proyectos 
de inversión diferentes a gastos administrativos y de nómina, financiados con 
recursos diferentes al SGP – Educación y/o recursos dados por la Nación.  

 
Evidencia: Obra en el expediente digital en el Sistema Integrado Electrónico 

Documental- SIED del Ministerio de Hacienda y Crédito Público No. 
44/2019/D028-PREDI el siguiente material probatorio: 

- Ejecuciones Presupuestales de Gastos del Municipio de Yopal. Vigencia 2022. 
Sector Educación. Serie "Historial de Seguimiento y Control a los Recursos del 
Sistema General de Participaciones - Ejecución y Seguimiento". Expediente 
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digital No. 44/2019/D028-PREDI Radicado 1-2023-051977 del 21 de junio de 

2023. Enlace: eSigna DocumentViewer (minhacienda.red) 
- Cierre fiscal del Ministerio de Educación Nacional. Vigencia 2022. Sector 

Educación. Serie "Historial de Seguimiento y Control a los Recursos del 

Sistema General de Participaciones - Ejecución y Seguimiento". Expediente 
digital No. 44/2019/D028-PREDI. Enlace: eSigna DocumentViewer 

(minhacienda.red) 
 
2. Suscripción de contratos de arrendamiento de espacios físicos 

durante el transcurso de la pandemia de la COVID-19. 
 

Dada la situación extraordinaria generada por la pandemia de la COVID-19, el 
gobierno nacional por medio de la expedición del Decreto 417 del 17 de marzo 

2020 decretó por primera vez el Estado de Emergencia Económica, Social y 
Ecológica en todo el territorio Nacional. Adicionalmente, de acuerdo con la 
condición epidemiológica en todo el país, por medio del Decreto No. 457 del 22 

de marzo de 2020 se decretó el aislamiento preventivo obligatorio en todo el 
territorio nacional. Dicho aislamiento se prorrogó por medio de los Decretos Nos. 

531 del 8 de abril de 2020, 593 del 24 de abril de 2020, 636 del 6 de mayo de 
2020, 689 del 22 de mayo de 2020, 749 del 28 de mayo de 2020, 878 del 25 de 
junio de 2020 y 990 del 9 de julio de 2020. 

 
En cuanto al sector educación, por medio de la Circular 020 del 16 de marzo de 

2020 y en el contexto del crecimiento exponencial de los casos de infección de 
coronavirus, el Ministerio de Educación Nacional ordenó garantizar el aislamiento 
de niños, niñas y adolescentes, junto con la aplicación de nuevas estrategias 

pedagógicas para continuar con las clases en modalidad virtual. Sin embargo, 
por medio de la Directiva 011 del 29 de mayo de 2020, el Ministerio de Educación 

Nacional estableció orientaciones para un retorno gradual y progresivo a los 
establecimientos educativos. En dicha directiva se estableció que: 
 

“…Las condiciones de la pandemia indicarán a las autoridades sanitarias la posibilidad de 
dar comienzo, a mediano plazo, al proceso de retorno de la población estudiantil a la 
modalidad presencial. Es así que corresponde al sector educativo, en coordinación con todos 
los sectores involucrados, avanzar en los meses siguientes, con el alistamiento de las 
condiciones de bioseguridad, administrativas, técnicas y pedagógicas para facilitar la 

transición progresiva de las actividades escolares a las instituciones…”. 
 
De esta manera, quedó en cabeza de cada una de las Secretarías de Educación 

el establecimiento de una hoja de ruta para el retorno gradual a los modelos de 
educación presenciales. Así, por medio del Decreto No. 266 del 4 de noviembre 

de 2020 la entidad territorial estableció el comité de alternancia cuyo fin era 
adelantar el “cumplimiento de las acciones preparatorias para el retorno gradual 
y progresivo a las aulas de los estudiantes del municipio de Yopal, Casanare”. 

Conforme a lo establecido por dicho comité y el calendario académico fijado por 
la entidad territorial mediante Resolución No. 789 del 21 de octubre de 2020 de 

http://portalgestiondoc.minhacienda.red/PortalEmpleado/viewer.jsp?config=prFdGTethKkOxt6iI23KeeSSJAHKZ2+v7L7CGg33wHY7ub/YYTDqCrjPdqfNHw9rE8nJRT0gRYFjTzX3K7q9WUZQMPd+eG/GbaWrNZ3xDZNW1OcQMIjtgK+esag/5Laf9Ppy4qmVUyljVMJ/KHUkhoHJjFc9lSXFBjf2Et2z4nA8pAmbG4yxSYjrg1B/GHvC&guid=-62bf1b52188e3de654b-1f34&idrepository=879
http://portalgestiondoc.minhacienda.red/PortalEmpleado/viewer.jsp?config=MNkWke9Fr8JQCkwVMfx+mKMNEdnNd6xQplioKMoeeP0pXMRdJyMPO3fhMLtm73L3kxFavJgk8VfkeYkiEYbN90bOWhQZlGMTlUbbTM5mAutQAJZV587+eaVzkyCywvP2z4D3guhrqXy9QWxXt3zW4juhI21KuNRZuTfuse/ZpOZsm/0nnLJawjiG5hN0QBAU&guid=-46ad7f3118cac61297f4281&idrepository=879
http://portalgestiondoc.minhacienda.red/PortalEmpleado/viewer.jsp?config=MNkWke9Fr8JQCkwVMfx+mKMNEdnNd6xQplioKMoeeP0pXMRdJyMPO3fhMLtm73L3kxFavJgk8VfkeYkiEYbN90bOWhQZlGMTlUbbTM5mAutQAJZV587+eaVzkyCywvP2z4D3guhrqXy9QWxXt3zW4juhI21KuNRZuTfuse/ZpOZsm/0nnLJawjiG5hN0QBAU&guid=-46ad7f3118cac61297f4281&idrepository=879
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la Secretaría de Educación Municipal, las clases correspondientes al año lectivo 

2021 dieron inicio el 25 de enero de dicho año.  
 
Por otra parte, de acuerdo con información de las noticias de prensa de la 

Secretaría de Educación Municipal, “Desde el pasado 15 de febrero se dio inicio 
al desarrollo del calendario académico bajo el modelo de alternancia, el cual 

consiste en mantener un aforo de máximo del 30% en las aulas de clase”. Es 
decir, en la entidad territorial se dio una suspensión de clases presenciales de 
forma continua desde el 17 de marzo de 2020 hasta el 15 de febrero de 2021. 

 
A pesar de estas condiciones, la Entidad Territorial por medio de Oficio del 27 de 

abril de 2020 invitó a la Diócesis de Yopal a presentar propuesta para la 
contratación del servicio de arrendamiento bien inmueble para la operación de 

instituciones educativas. En concreto, se solicitó “Contratar el arrendamiento del 
inmueble ubicado en calle 11 no. 23- 52; carrera 23 no. 11 – 47; calle 12 no. 
23 – 47 de Yopal, para el funcionamiento durante la vigencia 2020 de la sede 

preescolar y bachillerato de la institución educativa centro social del municipio 
de Yopal”. De esta manera se suscribió el proceso No. MYCA-SE-CD-002-2020 

el día 30 de abril de 2020, misma fecha en la cual se suscribió el acta de inicio. 
Dicho contrato se pactó por un plazo de ocho (8) meses y un monto total de 
$444.444.444 la totalidad de los cuales se imputaron con cargo al Sistema 

General de Participaciones - prestación del servicio. 
 

Así mismo, la Entidad Territorial por medio de Oficio del 23 de septiembre de 
2020 invitó a la Diócesis de Yopal a presentar propuesta para la contratación del 
servicio de arrendamiento bien inmueble para la operación de instituciones 

educativas. En concreto, se solicitó “Contratar el arrendamiento del inmueble 
ubicado en calle 11 no. 23- 73; calle 10 no. 23 – 66 en Yopal, para el 

funcionamiento durante la vigencia 2020 de la sede primaria de la institución 
educativa centro social del municipio de Yopal”. De esta manera se suscribió el 
proceso No. MYCA-SE-CD-198-2020 con fecha de suscripción de acta de inicio 

del 5 de octubre de 2020. Dicho contrato se pactó por un plazo de 3 meses y un 
monto total de $67.770.000, los cuales fueron financiados $11.738.982 con 

Ingresos Corrientes de Libre Destinación y los restantes $56.031.018 fueron 
financiados con cargo al Sistema General de Participaciones - prestación del 
servicio. 

 
En ambos contratos se evidencia un uso indebido de los recursos del Sistema 

General de Participaciones - Educación dado que se arrendaron espacios físicos 
para impartir clases cuando todos los estudiantes se encontraban en aislamiento 
preventivo por la pandemia de la COVID-19, meses después de que se conociera 

dicha situación. Al respecto, en los estudios previos del contrato MYCA-SE-CD-
198-2020 del 16 de septiembre de 2020 si bien se señala que existe la necesidad 

de la suscripción del mismo: “Así mismo, se garantice que una vez cese la 
pandemia y/o se autorice la alternancia o presencia de un porcentaje 
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significativo de estudiantes en el aula, cumpliendo con los protocolos de 

bioseguridad de dicho sector, se pueda contar con un bien inmueble que se 
adapte a la prestación del servicio educativo”, para el momento de la suscripción 
del contrato ni siquiera se había conformado el comité de alternancia dentro de 

la Secretaría, por lo cual se desconocía una fecha probable para el retorno de 
los estudiantes. Dicho comité fue conformado recién el 21 de octubre de 2020. 

 
Si se considera que dicho contrato finalizó el 5 de enero de 2021, semanas antes 
de la aplicación del modelo de alternancia en las primeras instituciones 

educativas del municipio, se evidencia la configuración de un uso inadecuado del 
recurso puesto que no era posible que el bien inmueble se empleara para los 

fines para los que fue contratado, máxime cuando para ninguno de los dos 
contratos se estableció como obligación del arrendador adecuación alguna de la 

infraestructura o la instalación de algún tipo de herramienta de ayuda 
pedagógica para la aplicación del modelo de alternancia o virtualidad que 
pudiese justificar un contrato bajo dicho contexto sanitario. 

 
A partir de lo anterior, se concluye que la Entidad Territorial utilizó de forma 

indebida los recursos del SGP Educación y, por lo tanto, deberá restituir estos 
recursos en proyectos de inversión diferentes a gastos administrativos y de 
nómina, financiados con fuentes diferentes al SGP – Educación y/o recursos 

dados por la Nación. 
 

Evidencia: Obra en el expediente digital en el Sistema Integrado Electrónico 
Documental- SIED del Ministerio de Hacienda y Crédito Público No. 
44/2019/D028-PREDI el siguiente material probatorio: 

- Consulta en el SECOP del Proceso No. MYCA-SE-CD-002-2020. Vigencia 2020. 
Sector Educación. Municipio de Yopal. Serie “Historial de Seguimiento y 

Control a los Recursos del Sistema General de Participaciones-Ejecución y 
Seguimiento”. Expediente digital No. 44/2019/D028-PREDI. Enlace: eSigna 
DocumentViewer (minhacienda.red) 

- Consulta en el SECOP del Proceso No. MYCA-SE-CD-198-2020. Vigencia 2020. 
Sector Educación. Municipio de Yopal. Serie “Historial de Seguimiento y 

Control a los Recursos del Sistema General de Participaciones-Ejecución y 
Seguimiento”. Expediente digital No. 44/2019/D028-PREDI. Enlace: eSigna 
DocumentViewer (minhacienda.red) 

- Decreto No. 266 del 4 de noviembre de 2020. Vigencia 2020. Sector 
Educación. Municipio de Yopal. Serie “Historial de Seguimiento y Control a los 

Recursos del Sistema General de Participaciones-Ejecución y Seguimiento”. 
Expediente digital No. 44/2019/D028-PREDI. Enlace: eSigna 
DocumentViewer (minhacienda.red) 

- Resolución No. 789 del 21 de octubre de 2020. Vigencia 2020. Sector 
Educación. Municipio de Yopal. Serie “Historial de Seguimiento y Control a los 

Recursos del Sistema General de Participaciones-Ejecución y Seguimiento”. 

http://portalgestiondoc.minhacienda.red/PortalEmpleado/viewer.jsp?config=nN8ju+8xTjkfcAEUHNGJ6pp6WVZVuUj8XlnlShA4TW3W+EBb6YI0spOdWmQgfn2Wxgnf2Tj1yK+RLgdJunKPWXienztmJ9kCEk8lI89sEgSgaZMm0Y6WrZATPMWwWxEFV5A5Qp+8fH9E+DjwaTt9Kf+uICxbpZoXOa+SCvp6F6A3prEGfdvEtxsC8vjlg35C&guid=-46ad7f3118ca873b34c5021&idrepository=879
http://portalgestiondoc.minhacienda.red/PortalEmpleado/viewer.jsp?config=nN8ju+8xTjkfcAEUHNGJ6pp6WVZVuUj8XlnlShA4TW3W+EBb6YI0spOdWmQgfn2Wxgnf2Tj1yK+RLgdJunKPWXienztmJ9kCEk8lI89sEgSgaZMm0Y6WrZATPMWwWxEFV5A5Qp+8fH9E+DjwaTt9Kf+uICxbpZoXOa+SCvp6F6A3prEGfdvEtxsC8vjlg35C&guid=-46ad7f3118ca873b34c5021&idrepository=879
http://portalgestiondoc.minhacienda.red/PortalEmpleado/viewer.jsp?config=AkcP8BWRUI5+HtR7Wmq+O7lp0zOdaC4vq7JVr8Ztp4BtatdNTBHL8prP+5Gccrr9h4TC7pHY5qNOl/C3TR05hVUAAPb5fNgIQKsXoBsLhid8Y8tM0mZ5TXzo9+yoJc/MAc6h9tOF13GfjSHRplp1n7f+0T/H+OCb8rNMZq8dcDz36ztWGSob4N1DqN5Edzz8&guid=-46ad7f3118ca873b34c502f&idrepository=879
http://portalgestiondoc.minhacienda.red/PortalEmpleado/viewer.jsp?config=AkcP8BWRUI5+HtR7Wmq+O7lp0zOdaC4vq7JVr8Ztp4BtatdNTBHL8prP+5Gccrr9h4TC7pHY5qNOl/C3TR05hVUAAPb5fNgIQKsXoBsLhid8Y8tM0mZ5TXzo9+yoJc/MAc6h9tOF13GfjSHRplp1n7f+0T/H+OCb8rNMZq8dcDz36ztWGSob4N1DqN5Edzz8&guid=-46ad7f3118ca873b34c502f&idrepository=879
http://portalgestiondoc.minhacienda.red/PortalEmpleado/viewer.jsp?config=YUuKyiWP8C5HEK9XuOqcsoM9tHg/LF2L+h54WhONKG+KWa+a8rWiKCSOpOJPk5fR5BJOooLuWXPmaFLfTlBHgzDlMdKei3G7AWfaT4NVAQN/PwlNhGuFVTDACdYoxE1Ft59nVAkvZ74YmtzONquACoQ4svoZgOCbPpy12jAhfhOEfH3kty3lj9aOUOqD1mWb&guid=-7d714ea218ed4897c6b-39ca&idrepository=879
http://portalgestiondoc.minhacienda.red/PortalEmpleado/viewer.jsp?config=YUuKyiWP8C5HEK9XuOqcsoM9tHg/LF2L+h54WhONKG+KWa+a8rWiKCSOpOJPk5fR5BJOooLuWXPmaFLfTlBHgzDlMdKei3G7AWfaT4NVAQN/PwlNhGuFVTDACdYoxE1Ft59nVAkvZ74YmtzONquACoQ4svoZgOCbPpy12jAhfhOEfH3kty3lj9aOUOqD1mWb&guid=-7d714ea218ed4897c6b-39ca&idrepository=879
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Expediente digital No. 44/2019/D028-PREDI. Enlace: eSigna 

DocumentViewer (minhacienda.red) 
 
 

EVENTO DE RIESGO 9.10. “No publicar los actos administrativos, 
contratos, convenios e informes, cuando la ley lo exija” 

 
El Decreto 1082 de 2015 establece en el artículo 2.2.1.1.1.7.1 que: “La entidad 
estatal está obligada a publicar en el SECOP los documentos del proceso y los 

actos administrativos del proceso de contratación, dentro de los tres (3) días 
siguientes a su expedición […]”. De la misma forma, el artículo 2.1.1.2.1.8 del 

Decreto 1081 de 2015 demanda que, “para efectos del cumplimiento de la 
obligación contenida en el literal g) del artículo 11 de la Ley 1712 de 2014, 

relativa a la información sobre la ejecución de contratos, el sujeto obligado debe 
publicar las aprobaciones, autorizaciones, requerimientos o informes del 
supervisor o del interventor, que prueben la ejecución del contrato”.  

 
A partir de estas referencias, la Dirección General de Apoyo Fiscal inspeccionó 

en el SECOP los procesos contractuales publicados por el Municipio de Yopal – 
Casanare durante las vigencias 2020 a 2022 adelantados con recursos de 
Sistema General de Participaciones Sector Educación; observando que éste no 

publicó la totalidad de los documentos de los contratos celebrados tal y como se 
evidencia a continuación:  

 
Vigencia 2020 
• Proceso No. MYCA-SE-CD-235-2020: “realizar cargue y reporte de 

información en las bases de datos y en la organización y gestión de la 
comunicación de la Institución Educativa Oficial Santa Teresa del municipio 

de Yopal”, por cuantía de $1.400.000, la Entidad omitió el cargue de los 
siguientes documentos: 
- Resolución de justificación de contratación directa 

- Informes de actividades 
- Informes de supervisión  

 
• Proceso No. MYCA-SE-CD-198-2020: “contratar el arrendamiento del 

inmueble ubicado en calle 11 No. 23 73 calle 10 No. 23 66 en Yopal, para el 

funcionamiento durante la vigencia 2020 de la sede primaria de la Institución 
Educativa Centro Social del municipio de Yopal”, por cuantía de $67.770.000, 

la Entidad omitió el cargue de los siguientes documentos: 
- Pliego de condiciones  
- Acta de adjudicación  

- Resolución de la adjudicación  
- Minuta contractual 

- Informes de supervisión  
- Acta de liquidación 

http://portalgestiondoc.minhacienda.red/PortalEmpleado/viewer.jsp?config=EA5b55pywWA7QhFySMdit6JBXUeuW5AJCi/FbvNDCevvRSY4kUSlBNcj4lD4PnU/SwF/qtrtmZJlJfg3xFEQNatF2HmkxHdaHNuBWAUtlG1s3m29kf3Xxz3ggJX7TexlSKDrbugjDjXJOePaWB5p5engqIu18rAAZajjX9IyalxXvMTqNCHeEFA/Y/rRhKV5&guid=-7d714ea218ed4897c6b-39c8&idrepository=879
http://portalgestiondoc.minhacienda.red/PortalEmpleado/viewer.jsp?config=EA5b55pywWA7QhFySMdit6JBXUeuW5AJCi/FbvNDCevvRSY4kUSlBNcj4lD4PnU/SwF/qtrtmZJlJfg3xFEQNatF2HmkxHdaHNuBWAUtlG1s3m29kf3Xxz3ggJX7TexlSKDrbugjDjXJOePaWB5p5engqIu18rAAZajjX9IyalxXvMTqNCHeEFA/Y/rRhKV5&guid=-7d714ea218ed4897c6b-39c8&idrepository=879
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• Proceso No. MYCA-SE-CD-002-2020: “Contratar 100% el inmueble ubicado 
en calle 11 No. 23- 52; carrera 23 No. 11 – 47; calle 12 No. 23 – 47 de Yopal, 
para el funcionamiento durante la vigencia 2020 de la sede preescolar y 

bachillerato de la Institución Educativa Centro Social del municipio de Yopal”, 
por cuantía de $444.444.444, la Entidad omitió el cargue de los siguientes 

documentos: 
- Acta de aprobación de garantías del contrato  
- Acta de liquidación 

 
Vigencia 2021 

 
• Proceso No. MYCA-SE-CD-180-2021: “Contratar el arrendamiento del 

inmueble ubicado en calle 11 No. 23- 73; calle 10 No. 23 – 66 en Yopal, para 
el funcionamiento durante la vigencia 2021 de la sede primaria de la 
Institución Educativa Centro Social del municipio de Yopal”, cuya cuantía es 

de $200.475.000. En este proceso no se realizó el cargue de:  
- Acta de liquidación  

 
• Proceso No. MYCA-SED-SAM-010-2021: “Brindar el acceso y servicio de 

internet para sesenta (60) sedes educativas (urbano, rurales), de acuerdo a 

los lineamientos técnicos del programa conexión total del MEN, en las 24 
instituciones educativas del municipio de Yopal”, por la suma de 

$318.174.108, el cual no presenta los siguientes documentos: 
- Informe final de supervisión 
- Acta de liquidación 

 
Vigencia 2022 

 
• Proceso No. MYCA-MC-059-2022: “Adquisición de balones deportivos para 

mejorar los ambientes de aprendizaje en el área de educación física de la 

población escolar en instituciones educativas urbanas del municipio de 
Yopal”, por valor de $29.089.955, donde se omitió el cargue de: 

- Pliego de condiciones  
- Minuta contractual 

 

• Proceso No. MYCA-SED-CD-001-2022: “Contratar el arrendamiento del 
inmueble ubicado en calle 11 No. 23- 52; carrera 23 No. 11- 47; calle 12 No. 

23-47 en Yopal, para el funcionamiento durante la vigencia 2022 de la sede 
preescolar y bachillerato de la Institución Educativa Centro Social del 
municipio de Yopal”, por valor de $329.000.000, omitió la publicación de los 

siguientes documentos: 
- Informe final de supervisión 
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• Proceso No. MYCA-MC-039-2022: “Dotaciones de vestuario y calzado para 

el personal docente y administrativo de la Secretaría de Educación municipal, 
correspondientes a la vigencia 2022 del municipio de Yopal”, por valor de 
$32.000.160, donde se omitió el cargue de: 

- Pliego de condiciones 
- Minuta Contractual 

- Informe final de supervisión 
 
Vigencia 2023 

 
• Proceso No. MYCA-SED-CD-054-2023: “desarrollar actividades para 

brindar condiciones de higiene y salubridad en la prestación del servicio 
educativo en la institución educativa oficial técnica empresarial llano lindo 

itell sede mega colegio media técnica del municipio de Yopal, Casanare”, por 
valor de $ 14.250.000, donde se omitió el cargue de: 
- Pliego de condiciones  

- Póliza 
- Aprobación de póliza 

 
• Proceso No. MYCA-SED-CD-083-2023: “desarrollar actividades de 

recepción, registro, actualización y generación de comunicaciones y reportes 

de la institución educativa oficial técnico ambiental san mateo educación 
básica secundaria del municipio de Yopal - Casanare”, por valor de 

$15.675.000, omitió la publicación de los siguientes documentos: 
- Pliego de condiciones  
- Póliza 

- Aprobación de póliza 
 

• Proceso No. MYCA-SED-MC-056-2023 “dotaciones de vestuario y calzado 
para el personal docente y administrativo de la secretaría de educación 
municipal, correspondiente a la vigencia 2023, del municipio de Yopal”, por 

valor de $ 35.999.775, sin publicar: 
- Pliego de condiciones 

- Acta de adjudicación 
 
En consecuencia, se evidenciaron reiterados incumplimientos por parte del 

Municipio de Yopal en la publicación en la plataforma SECOP de los procesos 
contractuales adelantados con el SGP – Educación, obligación definida en el 

artículo 2.2.1.1.1.7.1 del Decreto 1082 del 2015 y el artículo 2.1.1.2.1.8 del 
Decreto 1081 de 2015.  
 

Evidencia: Obra en el expediente digital en el Sistema Integrado Electrónico 
Documental- SIED del Ministerio de Hacienda y Crédito Público No. 

44/2019/D028-PREDI el siguiente material probatorio: 
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- Consulta en el SECOP del Proceso No. MYCA-SE-CD-235-2020. Vigencia 2020. 

Sector Educación. Municipio de Yopal. Serie “Historial de Seguimiento y 
Control a los Recursos del Sistema General de Participaciones-Ejecución y 
Seguimiento”. Expediente digital No. 44/2019/D028-PREDI. Enlace: eSigna 

DocumentViewer (minhacienda.red) 
- Consulta en el SECOP del Proceso No. MYCA-SE-CD-198-2020. Vigencia 2020. 

Sector Educación. Municipio de Yopal. Serie “Historial de Seguimiento y 
Control a los Recursos del Sistema General de Participaciones-Ejecución y 
Seguimiento”. Expediente digital No. 44/2019/D028-PREDI. Enlace: eSigna 

DocumentViewer (minhacienda.red) 
- Consulta en el SECOP del Proceso No. MYCA-SE-CD-002-2020. Vigencia 2020. 

Sector Educación. Municipio de Yopal. Serie “Historial de Seguimiento y 
Control a los Recursos del Sistema General de Participaciones-Ejecución y 

Seguimiento”. Expediente digital No. 44/2019/D028-PREDI. Enlace: eSigna 
DocumentViewer (minhacienda.red) 

- Consulta en el SECOP del Proceso No. MYCA-SE-CD-180-2021. Vigencia 2021. 

Sector Educación. Municipio de Yopal. Serie “Historial de Seguimiento y 
Control a los Recursos del Sistema General de Participaciones-Ejecución y 

Seguimiento”. Expediente digital No. 44/2019/D028-PREDI. Enlace: eSigna 
DocumentViewer (minhacienda.red) 

- Consulta en el SECOP del Proceso No. MYCA-SED-SAM-010-2021. Vigencia 

2021. Sector Educación. Municipio de Yopal. Serie “Historial de Seguimiento 
y Control a los Recursos del Sistema General de Participaciones-Ejecución y 

Seguimiento”. Expediente digital No. 44/2019/D028-PREDI. Enlace: eSigna 
DocumentViewer (minhacienda.red) 

- Consulta en el SECOP del Proceso No. MYCA-MC-059-2022. Vigencia 2022. 

Sector Educación. Municipio de Yopal. Serie “Historial de Seguimiento y 
Control a los Recursos del Sistema General de Participaciones-Ejecución y 

Seguimiento”. Expediente digital No. 44/2019/D028-PREDI. Enlace: eSigna 
DocumentViewer (minhacienda.red) 

- Consulta en el SECOP del Proceso No. MYCA-SED-CD-001-2022. Vigencia 

2022. Sector Educación. Municipio de Yopal. Serie “Historial de Seguimiento 
y Control a los Recursos del Sistema General de Participaciones-Ejecución y 

Seguimiento”. Expediente digital No. 44/2019/D028-PREDI. Enlace: eSigna 
DocumentViewer (minhacienda.red) 

- Consulta en el SECOP del Proceso No. MYCA-MC-039-2022. Vigencia 2022. 

Sector Educación. Municipio de Yopal. Serie “Historial de Seguimiento y 
Control a los Recursos del Sistema General de Participaciones-Ejecución y 

Seguimiento”. Expediente digital No. 44/2019/D028-PREDI. Enlace: eSigna 
DocumentViewer (minhacienda.red) 

- Consulta en el SECOP del Proceso No. MYCA-SED-CD-054-2023. Vigencia 

2023. Sector Educación. Municipio de Yopal. Serie “Historial de Seguimiento 
y Control a los Recursos del Sistema General de Participaciones-Ejecución y 

Seguimiento”. Expediente digital No. 44/2019/D028-PREDI. Enlace: eSigna 
DocumentViewer (minhacienda.red) 

http://portalgestiondoc.minhacienda.red/PortalEmpleado/viewer.jsp?config=t3PUiK3OyaQsHvAayyKsoLHwpe0Nsu740pNcNuhMQ/VdoaIbS6iQ3F50N/h3P4sg+ofTKvVyZE3fGdbun70RAW7DyYuTkeSFKUIrtQ7sO2aEYZtff8v2LvEmVd2zv08Oj1cQLcmpZCx30T6AKpGb0DGAxLRkJOnDFjdyBY5FEP0jExCq8lmlAjm64GiwDHPu&guid=-46ad7f3118ca873b34c5027&idrepository=879
http://portalgestiondoc.minhacienda.red/PortalEmpleado/viewer.jsp?config=t3PUiK3OyaQsHvAayyKsoLHwpe0Nsu740pNcNuhMQ/VdoaIbS6iQ3F50N/h3P4sg+ofTKvVyZE3fGdbun70RAW7DyYuTkeSFKUIrtQ7sO2aEYZtff8v2LvEmVd2zv08Oj1cQLcmpZCx30T6AKpGb0DGAxLRkJOnDFjdyBY5FEP0jExCq8lmlAjm64GiwDHPu&guid=-46ad7f3118ca873b34c5027&idrepository=879
http://portalgestiondoc.minhacienda.red/PortalEmpleado/viewer.jsp?config=AkcP8BWRUI5+HtR7Wmq+O7lp0zOdaC4vq7JVr8Ztp4BtatdNTBHL8prP+5Gccrr9h4TC7pHY5qNOl/C3TR05hVUAAPb5fNgIQKsXoBsLhid8Y8tM0mZ5TXzo9+yoJc/MAc6h9tOF13GfjSHRplp1n7f+0T/H+OCb8rNMZq8dcDz36ztWGSob4N1DqN5Edzz8&guid=-46ad7f3118ca873b34c502f&idrepository=879
http://portalgestiondoc.minhacienda.red/PortalEmpleado/viewer.jsp?config=AkcP8BWRUI5+HtR7Wmq+O7lp0zOdaC4vq7JVr8Ztp4BtatdNTBHL8prP+5Gccrr9h4TC7pHY5qNOl/C3TR05hVUAAPb5fNgIQKsXoBsLhid8Y8tM0mZ5TXzo9+yoJc/MAc6h9tOF13GfjSHRplp1n7f+0T/H+OCb8rNMZq8dcDz36ztWGSob4N1DqN5Edzz8&guid=-46ad7f3118ca873b34c502f&idrepository=879
http://portalgestiondoc.minhacienda.red/PortalEmpleado/viewer.jsp?config=nN8ju+8xTjkfcAEUHNGJ6pp6WVZVuUj8XlnlShA4TW3W+EBb6YI0spOdWmQgfn2Wxgnf2Tj1yK+RLgdJunKPWXienztmJ9kCEk8lI89sEgSgaZMm0Y6WrZATPMWwWxEFV5A5Qp+8fH9E+DjwaTt9Kf+uICxbpZoXOa+SCvp6F6A3prEGfdvEtxsC8vjlg35C&guid=-46ad7f3118ca873b34c5021&idrepository=879
http://portalgestiondoc.minhacienda.red/PortalEmpleado/viewer.jsp?config=nN8ju+8xTjkfcAEUHNGJ6pp6WVZVuUj8XlnlShA4TW3W+EBb6YI0spOdWmQgfn2Wxgnf2Tj1yK+RLgdJunKPWXienztmJ9kCEk8lI89sEgSgaZMm0Y6WrZATPMWwWxEFV5A5Qp+8fH9E+DjwaTt9Kf+uICxbpZoXOa+SCvp6F6A3prEGfdvEtxsC8vjlg35C&guid=-46ad7f3118ca873b34c5021&idrepository=879
http://portalgestiondoc.minhacienda.red/PortalEmpleado/viewer.jsp?config=eeGkuT6eNP4UbII1+/nXSQxF9dvuOYlOL/QKvupwOOhguVCj702wgcdvscNj12HZXw8tT6Ylm5c0vp6YRRe2CySd35ODhTnvw0bYLprBSiU2ftDECBerTAG7DDj9oLEoooULHSziHkyYz1WZP3fcRazq52DL/GgMr8cWeZNPBdjsDa6EBcdSypk8qnULKcci&guid=-46ad7f3118ca873b34c502b&idrepository=879
http://portalgestiondoc.minhacienda.red/PortalEmpleado/viewer.jsp?config=eeGkuT6eNP4UbII1+/nXSQxF9dvuOYlOL/QKvupwOOhguVCj702wgcdvscNj12HZXw8tT6Ylm5c0vp6YRRe2CySd35ODhTnvw0bYLprBSiU2ftDECBerTAG7DDj9oLEoooULHSziHkyYz1WZP3fcRazq52DL/GgMr8cWeZNPBdjsDa6EBcdSypk8qnULKcci&guid=-46ad7f3118ca873b34c502b&idrepository=879
http://portalgestiondoc.minhacienda.red/PortalEmpleado/viewer.jsp?config=9woOI83pCHgjJ8BlTNBS2oihN5Rrke93UBvFuQoEvT6G4JZdZRC76Ud7rntwJ7Q6/DKr9MtONhcSpOS2bhKrzwWDlXToxidV68CWHOxdABt3eJl55GIye+BHXqxvlTwQQ2vMMTkrOS/Le93iHrxP70Q/WLL0u0OiHe/laSCeI09HakiysLqsaruypB4zqsgz&guid=-46ad7f3118ca873b34c5031&idrepository=879
http://portalgestiondoc.minhacienda.red/PortalEmpleado/viewer.jsp?config=9woOI83pCHgjJ8BlTNBS2oihN5Rrke93UBvFuQoEvT6G4JZdZRC76Ud7rntwJ7Q6/DKr9MtONhcSpOS2bhKrzwWDlXToxidV68CWHOxdABt3eJl55GIye+BHXqxvlTwQQ2vMMTkrOS/Le93iHrxP70Q/WLL0u0OiHe/laSCeI09HakiysLqsaruypB4zqsgz&guid=-46ad7f3118ca873b34c5031&idrepository=879
http://portalgestiondoc.minhacienda.red/PortalEmpleado/viewer.jsp?config=Du652BM5jV7bE2Vi4HbnWJxQmN6/BRn7UuTnNTe7BbLgGCY5li2wIGomV5FnPK6z8yidXsQdHgSLW6+yWxZracT25wK14LpauotavwKL417XhGCyT/IKUtLicScdfHBQBa4IMYsKdRYGfUx2jHLDtkPt/wEbz8v41xzughLL6n6W1fmfAmAtyCwSP+cUUTLc&guid=-46ad7f3118ca873b34c5025&idrepository=879
http://portalgestiondoc.minhacienda.red/PortalEmpleado/viewer.jsp?config=Du652BM5jV7bE2Vi4HbnWJxQmN6/BRn7UuTnNTe7BbLgGCY5li2wIGomV5FnPK6z8yidXsQdHgSLW6+yWxZracT25wK14LpauotavwKL417XhGCyT/IKUtLicScdfHBQBa4IMYsKdRYGfUx2jHLDtkPt/wEbz8v41xzughLL6n6W1fmfAmAtyCwSP+cUUTLc&guid=-46ad7f3118ca873b34c5025&idrepository=879
http://portalgestiondoc.minhacienda.red/PortalEmpleado/viewer.jsp?config=FtRamzbiL/i2fkY5raA3jEURMO4l4q9gPzhq4hdazpXS7Fmvn7z/oDRZ5tjzG0tBhrzrGqCJWzyJ+6rHUTC2ekKpqOnEvoRi3/yTyKE7Dt6yeCLVz72+hwk3ifnV8jGLQSqI+3hB/dYabFFQ4s7SE/nOuXfBHMCI9OjEbpEu9AsFp7Ke2JyY9fmbC1Uj86kX&guid=-46ad7f3118ca873b34c502d&idrepository=879
http://portalgestiondoc.minhacienda.red/PortalEmpleado/viewer.jsp?config=FtRamzbiL/i2fkY5raA3jEURMO4l4q9gPzhq4hdazpXS7Fmvn7z/oDRZ5tjzG0tBhrzrGqCJWzyJ+6rHUTC2ekKpqOnEvoRi3/yTyKE7Dt6yeCLVz72+hwk3ifnV8jGLQSqI+3hB/dYabFFQ4s7SE/nOuXfBHMCI9OjEbpEu9AsFp7Ke2JyY9fmbC1Uj86kX&guid=-46ad7f3118ca873b34c502d&idrepository=879
http://portalgestiondoc.minhacienda.red/PortalEmpleado/viewer.jsp?config=Gqb9j3czsogoE0wZmD08GUJ9j5y/RtW/XLdJ0dOfuoEDISoF1w2KMEjYfZ2UiL6FzAFglUx4TtGz5xCK5MlA0qPhIWLcXcCHgv2orwMzX4jIt/JeczJOTAEC2Ue3ve8vIO8ByPTYN/K3fI1oGv1znCscQ6GCy1zMK8R7Tb4bqFfQzyTyisAD0IYe/Y7zt028&guid=-46ad7f3118ca873b34c5033&idrepository=879
http://portalgestiondoc.minhacienda.red/PortalEmpleado/viewer.jsp?config=Gqb9j3czsogoE0wZmD08GUJ9j5y/RtW/XLdJ0dOfuoEDISoF1w2KMEjYfZ2UiL6FzAFglUx4TtGz5xCK5MlA0qPhIWLcXcCHgv2orwMzX4jIt/JeczJOTAEC2Ue3ve8vIO8ByPTYN/K3fI1oGv1znCscQ6GCy1zMK8R7Tb4bqFfQzyTyisAD0IYe/Y7zt028&guid=-46ad7f3118ca873b34c5033&idrepository=879
http://portalgestiondoc.minhacienda.red/PortalEmpleado/viewer.jsp?config=lMLlbHCgKJF/9vNVk4LGbH2AanbcBVqCzlpE8Yy5QA+/Xdf6dIJ1ZT+vlHc6C7rFLmthu/KdE95I84sj34/p0OqAQZ1A8Jg8KJ8COimS1A3SUe7L0pBmzr5jmzKHt2gKjmtFtEeBt6kNNMiBLdzrHCXNOxJ6LmHr3h/mNsOgQqKxEkezuBvnle+vw6Bf8xzq&guid=89447ae18fbbf2e1156849&idrepository=879
http://portalgestiondoc.minhacienda.red/PortalEmpleado/viewer.jsp?config=lMLlbHCgKJF/9vNVk4LGbH2AanbcBVqCzlpE8Yy5QA+/Xdf6dIJ1ZT+vlHc6C7rFLmthu/KdE95I84sj34/p0OqAQZ1A8Jg8KJ8COimS1A3SUe7L0pBmzr5jmzKHt2gKjmtFtEeBt6kNNMiBLdzrHCXNOxJ6LmHr3h/mNsOgQqKxEkezuBvnle+vw6Bf8xzq&guid=89447ae18fbbf2e1156849&idrepository=879
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- Consulta en el SECOP del Proceso No. MYCA-SED-CD-083-2023. Vigencia 

2023. Sector Educación. Municipio de Yopal. Serie “Historial de Seguimiento 
y Control a los Recursos del Sistema General de Participaciones-Ejecución y 
Seguimiento”. Expediente digital No. 44/2019/D028-PREDI. Enlace: eSigna 

DocumentViewer (minhacienda.red) 
- Consulta en el SECOP del Proceso No. MYCA-SED-MC-056-2023. Vigencia 

2022. Sector Educación. Municipio de Yopal. Serie “Historial de Seguimiento 
y Control a los Recursos del Sistema General de Participaciones-Ejecución y 
Seguimiento”. Expediente digital No. 44/2019/D028-PREDI. Enlace: eSigna 

DocumentViewer (minhacienda.red) 
 

EVENTO DE RIESGO 9.17 “Suscripción, modificación o ejecución de 
contratos cuyo objeto o actividades contractuales no aseguren la 

prestación del servicio en las condiciones definidas por la normatividad 
vigente, no cumplan con los fines para los cuales están destinados los 
recursos, o no aseguren el cumplimiento de metas de continuidad, 

cobertura y calidad en los servicios”. 
 

Entrega extemporánea de la dotación Ley 70 de 1988. 
 
La dotación es el derecho a recibir de forma material calzado y vestido apropiado 

para las labores que desempeñen los empleados públicos del nivel territorial del 
Sector Educación que devenguen una remuneración mensual inferior a dos veces 

el salario mínimo legal mensual vigente a partir de la expedición del Decreto 
1919 de 2002, en los términos previstos en la Ley 70 de 1988 y el Decreto 
reglamentario 1978 de 1989.  

 
Para lo cual, el Ministerio de Educación Nacional en virtud del artículo 15 de la 

Ley 715 de 2001 gira mensualmente los recursos del Sistema General de 
Participaciones del Sector Educación en el componente Prestación del Servicio 
para el pago de personal docente y administrativo de las instituciones educativas 

públicas y las contribuciones inherentes a la nómina y sus prestaciones sociales, 
con lo cual se debe financiar entre otros conceptos la dotación para los 

empleados públicos del nivel territorial que adquieran el derecho. Al respecto el 
Ministerio de Educación Nacional mediante la Directiva 04 de 2003 señaló: 
  

“Los Departamentos y municipios certificados, con los recursos que se giran mensualmente 
para prestación de servicios, deberán hacer las respectivas reservas y provisiones para las 
prestaciones sociales que no son de exigibilidad mensual, tales como: primas de vacaciones, 
de navidad y dotación del personal docente y administrativo según Ley 70 de 1988”.  

 

Sobre el particular, la Dirección General de Apoyo Fiscal ha considerado que si 
las entidades territoriales por falta de planeación y administración del recurso 

para la entrega del calzado y vestuario conforme la ley, genera deudas por este 
concepto, estos pasivos no deben ser financiados con recursos excedentes del 

http://portalgestiondoc.minhacienda.red/PortalEmpleado/viewer.jsp?config=80CqUp0va5w7zJWyqR/ae5v4L6MlEu6YCl+ximicvzEYXii94IrBcnsWr7lG375aljHnEfd9sxWZAXutY/kEr1Voba3HG4heDITVHdwm4HjzKewqmnsOajbXdV0bJdWCDBOjpLge2gMxP0bKGsDdGE4jevcnVf1mNrAFMwKr51PpnNnjYTFUMEoZNQGa8dkG&guid=89447ae18fbbf2e115684b&idrepository=879
http://portalgestiondoc.minhacienda.red/PortalEmpleado/viewer.jsp?config=80CqUp0va5w7zJWyqR/ae5v4L6MlEu6YCl+ximicvzEYXii94IrBcnsWr7lG375aljHnEfd9sxWZAXutY/kEr1Voba3HG4heDITVHdwm4HjzKewqmnsOajbXdV0bJdWCDBOjpLge2gMxP0bKGsDdGE4jevcnVf1mNrAFMwKr51PpnNnjYTFUMEoZNQGa8dkG&guid=89447ae18fbbf2e115684b&idrepository=879
http://portalgestiondoc.minhacienda.red/PortalEmpleado/viewer.jsp?config=7ORhpCb3nYVgJkQXgPVVUf5B9fpz0v/2SJnzqBsSlfbUv4POjwI1t9DMJVz77JFZw9x4bg8Fo9pdeJD7J0LMqv45cBGeAsp34VDYTGxVORKVYGDMsvBdYLtCZmhn4voEQqXxpyKpAYcb/RphcrKyR4CdlViVriD8FaH7ivgBIvSU1GYiDRJW8dp/3f4yYaBy&guid=89447ae18fbbf2e115684d&idrepository=879
http://portalgestiondoc.minhacienda.red/PortalEmpleado/viewer.jsp?config=7ORhpCb3nYVgJkQXgPVVUf5B9fpz0v/2SJnzqBsSlfbUv4POjwI1t9DMJVz77JFZw9x4bg8Fo9pdeJD7J0LMqv45cBGeAsp34VDYTGxVORKVYGDMsvBdYLtCZmhn4voEQqXxpyKpAYcb/RphcrKyR4CdlViVriD8FaH7ivgBIvSU1GYiDRJW8dp/3f4yYaBy&guid=89447ae18fbbf2e115684d&idrepository=879
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Sistema General de Participaciones, ni con cargo a los recursos del Presupuesto 

General de la Nación, al carecer de fundamento legal y constitucional de acuerdo 
con los artículos 148 de la Ley 1450 de 2011 y 90 de la ley 2294 de 2023, dado 
que se originó por la omisión de la entidad territorial que contradijo el 

ordenamiento jurídico, posición que recogió el Ministerio de Educación Nacional 
hasta la expedición de la Circular 18 de 2016. 

 
Frente a la entrega de la dotación de la vigencia 2021, en la plataforma SECOP 
II se evidenció que la Entidad Territorial suscribió el contrato No. 2983 del 21 de 

diciembre de 2021 con el contratista Confecciones Glazar S.A.S, con objeto: 
“Dotaciones de vestuario y calzado para el personal docente de la secretaria de 

educación municipal, correspondientes a las vigencias 2020 y 2021 del Municipio 
de Yopal”, por un valor de $45.909.000, financiados con recursos propios (ICLD) 

y SGP – Educación Prestación del Servicio Educativo. El acta de inicio fue suscrita 
el 23 de diciembre de 2021 y se pactó un plazo de ejecución de 9 días. A su vez, 
la fecha de entrada al almacén fue el 29 de diciembre. Al realizar la 

correspondiente verificación en la plataforma SECOP se encontró que la Entidad 
no publicó las actas de entrega; no obstante, el informe de supervisión certifica 

que ésta se realizó entre los días 23 y 29 de diciembre del mismo año. En 
consecuencia, se puede afirmar que las dos primeras entregas de dotación 
fueron realizadas de manera extemporánea. 

 
Ahora bien, para la vigencia 2022, en la plataforma SECOP II se evidenció que 

el Municipio de Yopal suscribió el contrato No. 1454 del 01 de julio de 2022 con 
el proveedor Prixa Diseños S.A.S, con objeto “Hacer entrega de dotaciones de 
vestuario y calzado correspondientes a la vigencia 2022 al personal docente y 

administrativo de la secretaria de educación municipal del Municipio de Yopal”, 
por un valor de $32.000.160 financiados con recursos del SGP – Educación 

Prestación del Servicio Educativo. La fecha de inicio fue el 12 de agosto de 2022 
y, de acuerdo con el acta de entrega, las dotaciones fueron recibidas a 
satisfacción el 7 de diciembre de 2022 y el 19 de diciembre del mismo año se 

liquidó el contrato. A partir de lo anterior, se evidenció que tanto la primera 
como la segunda dotación fueron entregadas de forma extemporánea. 

  
Por último, para la vigencia 2023, se registró en la plataforma SECOP II que la 
Entidad emitió la Comunicación de Aceptación de oferta en el Proceso de Mínima 

Cuantía No. MYCA-SEDMC-056-2023 el día 18 de agosto de 2023, con objeto 
“Dotaciones de vestuario y calzado para el personal docente y administrativo de 

la secretaría de educación municipal, correspondiente a la vigencia 2023, del 
municipio de Yopal”, por un valor de $35.999.775 y de acuerdo con las actas el 
30 de noviembre de 2023 se entregaron las tres dotaciones. A partir de lo 

anterior, se puede afirmar que la primera y segunda dotaciones se entregaron 
de forma extemporánea. 
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Al tener en cuenta las fechas de entrega de dotación para las tres vigencias 

analizadas, se evidencia que el Municipio desconoció de forma reiterada los 
plazos de entrega de la dotación, puesto que éstas se realizaron con 
posterioridad a las fechas establecidas. 

 
En consecuencia, se evidencia que la omisión y falta de planeación contractual 

de la Entidad Territorial, origina una situación de riesgo sobre el cumplimiento 
de las obligaciones laborales, exponiendo a la Entidad a eventuales demandas o 
generación de deudas del Sector. Estas acciones vulneran lo descrito por la Ley 

70 de 1988 y el Decreto reglamentario 1978 de 1989 que determina que esta 
prestación deberá reconocerse cada cuatro (4) meses durante la respectiva 

vigencia fiscal.  
 

Evidencia: Obra en el expediente digital en el Sistema Integrado Electrónico 
Documental- SIED del Ministerio de Hacienda y Crédito Público No. 
44/2019/D028-PREDI el siguiente material probatorio: 

- Consulta en SECOP II del proceso No. MYCA-MC-107-2021. Vigencia 2021. 
Sector Educación. Municipio de Yopal. Serie “Historial de Seguimiento y 

Control a los Recursos del Sistema General de Participaciones-Ejecución y 
Seguimiento”. Expediente digital No. 44/2019/D028-PREDI. Enlace: eSigna 
DocumentViewer (minhacienda.red) 

- Consulta en SECOP II del proceso No. MYCA-MC-039-2022. Vigencia 2022. 
Sector Educación. Municipio de Yopal. Serie “Historial de Seguimiento y 

Control a los Recursos del Sistema General de Participaciones-Ejecución y 
Seguimiento”. Expediente digital No. 44/2019/D028-PREDI. Enlace: eSigna 
DocumentViewer (minhacienda.red) 

- Consulta en SECOP II del proceso No. MYCA-SED-MC-056-2023. Vigencia 
2023. Sector Educación. Municipio de Yopal. Serie “Historial de Seguimiento 

y Control a los Recursos del Sistema General de Participaciones-Ejecución y 
Seguimiento”. Expediente digital No. 44/2019/D028-PREDI. Enlace: eSigna 
DocumentViewer (minhacienda.red) 

 
V. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 
A partir del análisis de la información remitida por el Municipio se determinó de 
manera preliminar la existencia de los siguientes eventos de riesgo definidos en 

el artículo 9 del decreto 028 de 2009 en relación con el uso de los recursos del 
Sistema General de Participaciones en el sector educación:  

  
9.1 (No envío de información conforme a los plazos, condiciones y formatos 
indicados por el gobierno nacional, y/o haber remitido o entregado información 

incompleta o errónea); 9.4 (cambio en la destinación de los recursos); 9.10 (No 
publicar los actos administrativos contratos convenios e informes cuando la ley 

lo exija) y 9.17 (suscripción, modificación o ejecución de contratos cuyo objeto 

http://portalgestiondoc.minhacienda.red/PortalEmpleado/viewer.jsp?config=peQ1WsjUjq+ZGVT6o0SdJNnfI+VAp2fZHuNONfJ5rLfhTAF2fPSkRP1GcHmEnMmxAD5ALHidMckZb7cAQwcvEdXSlsh0X3YrCfrWwqhbrrbJTPC5+5mhv7s+x2Jyq/te+vdJjCoHYQqewA54IbPhZJnLnjQWA+eT/dD+gLmn7aAqoF8E24M+fTbnvu7Trt54&guid=-46ad7f3118ca873b34c703f&idrepository=879
http://portalgestiondoc.minhacienda.red/PortalEmpleado/viewer.jsp?config=peQ1WsjUjq+ZGVT6o0SdJNnfI+VAp2fZHuNONfJ5rLfhTAF2fPSkRP1GcHmEnMmxAD5ALHidMckZb7cAQwcvEdXSlsh0X3YrCfrWwqhbrrbJTPC5+5mhv7s+x2Jyq/te+vdJjCoHYQqewA54IbPhZJnLnjQWA+eT/dD+gLmn7aAqoF8E24M+fTbnvu7Trt54&guid=-46ad7f3118ca873b34c703f&idrepository=879
http://portalgestiondoc.minhacienda.red/PortalEmpleado/viewer.jsp?config=kUmVHeWtqTBKGcOoODC/hpOxO+U15bpz0ReyDNtDnC5n7bftuC1VNWReHM2A4yETO77XmD+jE5Gw6SHRSUYtDAc3GchKfldDr5/4hWn7phD9ZojUX7Ia5bnHBJFrRLDI61hi6SVmmiNhTcp54vZyzle+LcUDNvODsBErLjokQOpVR+dMP8B9LN6r5O3/YfQt&guid=-46ad7f3118ca873b34c7041&idrepository=879
http://portalgestiondoc.minhacienda.red/PortalEmpleado/viewer.jsp?config=kUmVHeWtqTBKGcOoODC/hpOxO+U15bpz0ReyDNtDnC5n7bftuC1VNWReHM2A4yETO77XmD+jE5Gw6SHRSUYtDAc3GchKfldDr5/4hWn7phD9ZojUX7Ia5bnHBJFrRLDI61hi6SVmmiNhTcp54vZyzle+LcUDNvODsBErLjokQOpVR+dMP8B9LN6r5O3/YfQt&guid=-46ad7f3118ca873b34c7041&idrepository=879
http://portalgestiondoc.minhacienda.red/PortalEmpleado/viewer.jsp?config=VNm5zc7xAW1Gk33wYwn/jKIX2tRi9iBOxV4Es3cFzZFHUe6PogkIGV31cOd0YpsBe7vEQiAg1HpmUdh/jzp6u88Gv0HkdEICfelBCVnLrInu3WWUln7jvdzEG76BD2p0Gx/eAq1ghiYuuJtz13uVlwhSIjKtcNVOgML38cU1veHC5ges2AG+esV5r/TCdZrc&guid=-46ad7f3118ca873b34c6fa1&idrepository=879
http://portalgestiondoc.minhacienda.red/PortalEmpleado/viewer.jsp?config=VNm5zc7xAW1Gk33wYwn/jKIX2tRi9iBOxV4Es3cFzZFHUe6PogkIGV31cOd0YpsBe7vEQiAg1HpmUdh/jzp6u88Gv0HkdEICfelBCVnLrInu3WWUln7jvdzEG76BD2p0Gx/eAq1ghiYuuJtz13uVlwhSIjKtcNVOgML38cU1veHC5ges2AG+esV5r/TCdZrc&guid=-46ad7f3118ca873b34c6fa1&idrepository=879
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no aseguren la prestación del servicio en las condiciones definidas por la 

normatividad vigente). 
  
Con base en los riesgos identificados y en el marco de las funciones asignadas 

en los Decretos 028 de 2008 y 1068 de 2015, relacionadas con la coordinación 
de la ejecución de las actividades de Monitoreo, Seguimiento y Control Integral 

al uso de recursos del Sistema General de Participaciones - SGP, se recomienda 
la adopción de la Medida Preventiva de Plan de Desempeño, en consideración de 
los procesos adelantados por la Entidad que generan riesgos en la administración 

de los recursos de la Participación de Educación del Sistema General de 
Participaciones, una vez se cuente con los comentarios del Ministerio de 

Educación Nacional frente al informe de reconocimiento. 
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